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SEGUNDO DECRETO GENERAL 
DE LA CONFERENCIA 

EPISCOPAL ESPAÑOLA

SOBRE LAS
NORMAS COMPLEMENTARIAS AL NUEVO CODIGO 

DE DERECHO CANONICO

La Conferencia Episcopal Española, en cumplimiento del deber y en ejercicio de las 
competencias que por Derecho le corresponden, aprobó en su XLI Asamblea Plenaria (26 
noviembre -1 diciembre) nuevas normas complementarias al Código de Derecho Canónico, que 
vienen a sumarse a las contenidas en el Decreto General de 26 de noviembre de 1983, en 
vigor desde el 7 de julio de 1984, así como a regular de modo definitivo algunas materias 
ordenadas provisoriamente en dicho primer Decreto.

Las nuevas normas sobre materias económicas, dadas en este Segundo Decreto, aplicando 
los cc. 281, 1272 y 1274, sustituyen a las que por privilegio especial de la Santa Sede 
ordenaban la vida económica de la Iglesia en España, en aquellas materias que en el Código 
de Derecho Canónico de 1983 han pasado a ser de Derecho Común.

En virtud de la potestad que, según el c. 455, compete a esta Conferencia Episcopal, y 
previo el reconocimiento de todas las nuevas normas por la Sede Apostólica, así como la 
aprobación de las relativas al c. 1272,

DECRETAMOS
Art. 1

Los candidatos al ministerio estable de lector y acólito, además de haber cumplido la edad 
de 25 años, han de ser varones laicos que destaquen por su vida cristiana y estén 
debidamente formados, a saber, conozcan bien la doctrina de la Iglesia, así como los principios 
y normas que rigen la vida litúrgica.
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Art. 2

A tenor del c. 766, laicos que destaquen por su vida cristiana pueden ser admitidos a 
predicar también en una iglesia u oratorio, si circunstancias excepcionales lo piden o 
aconsejan, a juicio del Ordinario del lugar, y supuesta tanto la debida preparación como la 
necesaria misión canónica. En cualquier caso queda excluida la predicación de la homilía de 
acuerdo con el c. 767, reservada siempre al ministro ordenado.

Art. 3

Los catecúmenos, a saber, aquellos que se preparan para la recepción fructuosa de los 
sacramentos de la iniciación cristiana en el momento oportuno, a quienes la Iglesia acoge ya 
como suyos por la vida de fe, esperanza y caridad que llevan, gozan de un estatuto jurídico 
peculiar, en el que entran al menos las siguientes obligaciones y prerrogativas:

1 ° Obligaciones: supuesta su inscripción en el Catecumenado a tenor del Ritual de la 
iniciación cristiana de adultos, seguirán los pasos sucesivos de la iniciación cristiana en 
él señalados; participarán en la Liturgia de la Palabra semanal, sea con la comunidad 
cristiana, sea en actos peculiares; y llevarán una vida evangélica propia de su condición.

2 °  Prerrogativas: pueden impartírseles sacramentales, a tenor del c. 1170; a cada uno 
acompañará en su itinerario catecumenal un padrino, es decir, un varón o una mujer que 
le conozca, le ayude y sea testigo de sus costumbres, de su fe y de su voluntad; pueden 
y aun deben participar en la actividad apostólica de la Iglesia; si contraen matrimonio, 
la comunidad cristiana los acompañará con una peculiar celebración religiosa, cumplidas 
las condiciones que determine el Ordinario del lugar; están equiparados a los fieles 
en materias de exequias.

Art. 4

A tenor del c. 830 § 1, se constituye una lista de censores designados por la Comisión 
Episcopal para la Doctrina de la Fe, de acuerdo con la Comisión Episcopal de Enseñanza, a 
disposición tanto de la Conferencia Episcopal como de las curias diocesanas.

Art. 5

En relación con la aprobación de libros de texto de religión que preceptivamente, por 
legislación concordada, deba dar la Comisión Episcopal de Enseñanza, la comisión de 
censores responsabilizada del dictamen previo estará compuesta por teólogos y pedagogos; 
éstos últimos serán designados por el mismo procedimiento del artículo 4.

Art. 6

La aprobación de los textos destinados a la enseñanza de la religión, que conceda en lo 
sucesivo la Comisión Episcopal de Enseñanza, tendrá valor de "imprimatur", salvados los 
derechos del Obispo diocesano.

Art. 7

De acuerdo con lo establecido en el c. 964 § 2, en las iglesias y oratorios existirá siempre 
en lugar patente el confesonario tradicional, que puedan utilizar libremente los fieles que así 
lo deseen.

Existirá, además, en la medida en que, por razones de espacio, pueda hacerse así, la sede 
alternativa prevista en el canon, para cuantos fieles expresamente la pidan y que ha de estar 
reservada en exclusiva para este ministerio. En cuanto a su forma concreta, se tendrán en 
cuenta las condiciones de cada lugar y las directrices diocesanas sobre arte sacro y liturgia, 
garantizando, en todo caso, tanto la facilidad y la reserva del diálogo entre el penitente y el 
confesor como el carácter religioso y sacramental del acto.



Art. 8

De acuerdo con la facultad reconocida en el c. 1236 § 1, se considera materia para la mesa 
de altar fijo ante todo el bloque de piedra natural; pero puede usarse también la madera 
natural y aun el bloque de cemento dignamente elaborado.

Art. 9

El Fondo Común Interdiocesano establecido por la Conferencia Episcopal Española se 
ordena preferentemente al cumplimiento de las finalidades marcadas en el c. 1274, y se rige 
por las disposiciones contenidas en el Reglamento de ordenación económica de la Con
ferencia.

Art. 10

El Fondo para sustentación de los clérigos que prestan un servicio en la diócesis, que debe 
crearse a tenor del c. 1274 § 1, puede configurarse, a juicio del Obispo diocesano, bien como 
fundación pía autónoma conforme al c. 115 § 3, bien como ente cuyos bienes estarán a 
nombre de la diócesis misma, aunque con plena autonomía contable.

Art. 11

El Fondo se nutre:

1 ° De los bienes y oblaciones entregados con destino al mismo.

2. º  De los bienes de las fundaciones pías no autónomas, una vez vencido el plazo establecido 
por el Obispo diocesano, conforme al c. 1303 § 2.

3. º  De las rentas e incluso de la misma dote de los beneficios propiamente dichos que 
existan todavía en nuestro territorio (Cfr. c. 1272).

Art. 12

§ 1. Son bienes beneficiales todos aquellos, muebles o inmuebles, que constituyen la dote 
total o parcial de un beneficio episcopal, canonical, parroquial o de las capellanías; y 
todos aquellos cuyas rentas se han venido aplicando a la sustentación de los 
clérigos que prestan un servicio en la diócesis.

§ 2. En caso de duda, derivada de la aplicación que durante muchos años hayan tenido de 
hecho las rentas de los bienes, o de cualquier otro motivo, se presumirá que los bienes 
son beneficiales.

§ 3. La declaración del carácter beneficial de los bienes corresponde al Obispo con el 
consentimiento del Colegio de Consultores, después de oír al Consejo de asuntos 
económicos.

§ 4. Una vez hecha la declaración, el ecónomo de la diócesis está capacitado para realizar 
toda clase de gestiones y suscribir todos los documentos necesarios, de acuerdo 
también con las prescripciones del derecho civil, para poner los bienes así declarados a 
nombre de su nuevo titular, a tenor del artículo 10.

Art. 13

La administración del Fondo, caso de haber optado por la mera autonomía contable, 
corresponde a las mismas personas y organismos que administran los bienes de la diócesis, y



se rige por las mismas normas. Pero si el Fondo se ha constituido como fundación pía 
autónoma, el Obispo diocesano dará un Decreto fijando los estatutos de la fundación pública 
titular de dicho Fondo, en los que se detallen sus órganos de gobierno, régimen admi
nistrativo, etc.

Art. 14

§ 1. El Obispo diocesano, después de oír al Consejo presbiteral y al Consejo de asuntos 
económicos, establecerá el Reglamento por el que han de regirse las retribuciones de 
los clérigos que prestan servicio en la diócesis y se abonan con cargo al Fondo.

§ 2. El ecónomo propondrá al Obispo diocesano la aplicación concreta de dicho Reglamento, 
sometiendo a su aprobación las nóminas correspondientes y sus ulteriores variaciones.

Art. 15

En los casos de disconformidad sobre la calificación de los bienes, inclusión en la nómina, 
cuantía de la misma, etc., el asunto pasará al Departamento o Consejo previsto en el c. 1733 y, 
si no hubiera avenencia, seguirá los trámites regulados en los cc. 1732-1739.

Art. 16

§ 1. En orden al cumplimiento de lo establecido en el c. 1277, han de considerarse como 
actos de administración extraordinaria:

1. º  Los expresamente declarados tales con carácter general o, para entidades 
determinadas, por su propio derecho.

2.º Cuando modifican sustancialmente o suponen un riesgo notable para la estructura 
del patrimonio de la entidad eclesiástica correspondiente.

3.2 La inversión de dinero y los cambios de las inversiones hechas, siempre que 
supongan alteración notable en la naturaleza de los bienes que se invierten o 
riesgo grave para la inversión, cuando su valor exceda el límite mínimo fijado por la 
Conferencia Episcopal a efectos del c. 1292.

§ 2. Se presumen actos de administración ordinaria los incluidos expresamente en el 
presupuesto anual, una vez aprobado en debida forma.

Norma adicional

Queda derogado el art. 14, n. 1, del Decreto General de 1983, sin perjuicio de lo 
establecido en los Acuerdos entre la Iglesia y el Estado.

Disposiciones finales

1a. Se declaran cesadas las normas transitorias del Decreto General de 1983, salvo en lo 
referente a los cc. 772 § 2; 804 § 1 (sólo en lo relativo a los medios de comunicación 
social), 831 § 2 y 1062 § 1.

2a. Este Decreto comenzará a obligar, conforme al c. 8 § 2, pasado un mes desde la fecha de 
su promulgación en el Boletín Oficial  de la Conferencia Episcopal Española.



Normas transitorias

1a. En lo referente a las materias de los cc. 772 § 2; 804 § 1 (sólo en lo relativo a los medios 
de comunicación social), 831 § 2 y 1062 § 1, se estará a lo que dispone el Código de 
Derecho Canónico de 1917.

2a. Este Decreto se refiere a la ordenación futura de los bienes adscritos a la sustentación 
del clero y demás fines señalados en el c. 1254 § 2, por lo que, conforme al c. 9, se 
respetan los derechos adquiridos.

3a. La declaración de tales derechos adquiridos corresponde al Obispo, previo informe del 
Fiscal de la diócesis y del Consejo de asuntos económicos, y contra la misma cabe utilizar 
el procedimiento de los cc. 1732-1739.

Madrid, 1 de diciembre de 1984

+ Gabino Díaz Merchán
Arzobispo de Oviedo 
Presidente de la 
Conferencia Episcopal Española

+ Fernando Sebastián Aguilar
Obispo-Secretario General de la 
Conferencia Episcopal Española

El Secretario General de la Conferencia Episcopal Española hace constar 
que, conforme a la Disposición final 2.a, el Segundo Decreto General sobre las 
normas complementarias al nuevo Código de Derecho Canónico comenzaré a 
obligar a partir del día 25 de agosto de 1985.

Madrid, 15 de ju lio  de 1985

+ Fernando Sebastián Aguilar
Obispo-Secretario General de la
Conferencia Episcopal Española



Prot. n. 376/81

SACRA CONGREGATIO PRO EPISCOPIS

Exc.mus P.D. Gabinus Diaz Merchán, Archiepiscopus 
Oventensis, et Conferentiae Episcopalis  Hispaniae Praeses, ab 
Apostolica Sede postulavit ut normae de rerum oeconomicarum 
ordinatione, in conventu plenario diebus 26 novembris -  l .a
decembris 1984 habito, approbatae sunt, rite recognoscerentur.

Quapropter Summus Pontifex JOANNES PAULUS, Divina
Providentia PP. II, referente infrascripto Congregationis pro 
Episcopis Praefecto, audita Congregatione pro Clericis, in 
Audientia diei 8 Iunii 1985 praefatas normas, prout in adnexis 
foliis continentur, probavit seu confirmavit, ea tamen mente ut 
facultates, de quibus in articulo 3, ad quinquennium datae sint.

Contrariis quibusvis minime obstantibus.

Datum Romae, ex Aedibus Congregationis pro Episcopis, die 8 
mensis Iunii anno 1985.

H I S P A N I A E

DECRETUM



DECRETO GENERAL 
DE LA CONFERENCIA 
EPISCOPAL ESPAÑOLA

SOBRE ALGUNAS CUESTIONES ESPECIALES 

EN MATERIA ECONOMICA

En marzo de 1981 la Conferencia Episcopal Española solicitó de la Santa Sede mandato 
especial para regular, de acuerdo con el Concilio Vaticano II, con nuevos criterios y normas, la 
vida económica de la Iglesia, atendida la decisión del Estado Español de entregar globalmente 
a la Conferencia Episcopal la dotación asignada a la Iglesia Católica.

La Santa Sede concedió lo solicitado con validez para un trienio, obligando a su revisión al 
promulgarse el nuevo Código de Derecho Canónico. Posteriormente, en Audiencia del 5 de 
noviembre de 1983, el Romano Pontífice prorrogó dichas normas por un año.

Varias disposiciones de aquellas normas especiales han pasado al derecho común en la 
nueva codificación. Otras, las contenidas en este Decreto, aunque no están recogidas en el 
derecho común, siguen siendo consideradas válidas y convenientes para la situación 
española, habida cuenta de la experiencia de los años pasados.

Por lo cual, obtenido el necesario mandato especial de la Santa Sede, a tenor del c. 455 § 1, 
esta Conferencia Episcopal
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DECRETA
Art. 1

§ 1. La Conferencia Episcopal puede fijar, de modo vinculante para todos los Obispos, la 
dotación básica mínima que deben percibir todos los sacerdotes que trabajan con plena 
dedicación en ministerios sacerdotales. La pluralidad de cargos o de ministerios 
ejercidos por un sacerdote serán considerados siempre como partes de un único oficio. 
Pero cada Obispo diocesano determinará los complementos necesarios para que la 
dotación sea congrua, atendidas las circunstancias de la diócesis y de cada sacerdote.

§ 2. Los sacerdotes que el 31 de diciembre de 1977 cobraban por ser beneficiados la nómina 
y la gratificación de la correspondiente pieza eclesiástica, mientras sean beneficiados 
tienen derecho adquirido a dicha nómina y gratificación, que no podrá ser inferior a la 
quinta parte de la dotación básica sacerdotal.

Art. 2

Los sacerdotes que desempeñan sus actividades en instituciones no diocesanas con 
misión canónica, percibirán sus honorarios a través del Obispado, salvados siempre los 
derechos que cada sacerdote pudiera tener. La Conferencia Episcopal y el Obispo propio 
pueden permitir a los sacerdotes percibir directamente su retribución en las instituciones 
donde trabajan, cuando haya razones específicas de su misión pastoral.

Art. 3

A partir de los sesenta y cinco años cumplidos, todo sacerdote puede solicitar la jubilación 
dentro del sistema de la Seguridad Social del Clero; pero queda a juicio del Obispo dar trámite 
o no a la solicitud. El Obispo puede imponer dicha jubilación a los sacerdotes que hayan 
cumplido los setenta años de edad, sin exceptuar ningún oficio eclesiástico, aun conferido con 
anterioridad al nuevo Código de Derecho Canónico.

Art. 4

Los Obispos locales, no obstante lo expresado en el c. 1284§2n. 4, pueden destinar a 
necesidades diocesanas las rentas de las fundaciones que superen la plena satisfacción de las 
cargas fundacionales y supuesta la necesaria readaptación del capital para que la fundación no 
sufra deterioro.

Art. 5

A las fundaciones no autónomas, que tengan más de cincuenta años de existencia, 
constituidas según las normas del Código de Derecho Canónico de 1917, se les puede aplicar 
el vigente c. 1303 § 2.

Art. 6

La Conferencia Episcopal Española dictará normas sobre la distribución de los ingresos por 
la exhibición, reproducción y actos similares de todo el patrimonio artístico e histórico.



Disposición final

Este Decreto comenzará a obligar, conforme al c. 8 § 2, pasado un mes desde la fecha de su 
promulgación en el Boletín OficiaI de la Conferencia Episcopal Española.

Madrid, 1 de diciembre de 1984

+ Gabino Díaz Merchán
Arzobispo de Oviedo 
Presidente de la 
Conferencia Episcopal Española

+ Fernando Sebastián Aguilar
Obispo-Secretario General de la 
Conferencia Episcopal Española

El Secretario General de la Conferencia Episcopal Española hace constar 
que, conforme a la Disposición final, el Decreto General sobre algunas 
cuestiones especiales en materia económica comenzará a obligar a partir del 
día 25 de agosto de 1985.

Madrid, 15 de ju lio  de 1985

+ Fernando Sebastián Aguilar
Obispo-Secretario General de la 
Conferencia Episcopal Española



D ECLAR ACIO N ES

I. Sobre la despenalización del aborto.
II. Sobre el proyecto de Ley del Patrimonio 

Histórico Español.
III. Sobre el proyecto de Ley acerca de 

"derechos y libertades de los extranjeros 
en España".

IV. Sobre la enseñanza de la religión.
V. Sobre dos programas televisivos y una película.

I

ANTE EL FALLO DEL TRIBUNAL 
CONSTITUCIONAL SOBRE LA 

DESPENALIZACION DEL ABORTO

COMUNICADO DEL COMITE EJECUTIVO 
DE LA CONFERENCIA EPISCOPAL

El Comité Ejecutivo de la Conferencia Episcopal 
Española en su reunión ordinaria, del día 12 de abril, 
ha tenido conocimiento del fallo del Tribunal Constitu
cional sobre la despenalización del aborto en determi
nados supuestos. En espera de conocer la totalidad de 
la sentencia, el Comité Ejecutivo, desde su significa
ción dentro de la Conferencia Episcopal y con la 
perspectiva pastoral propia de los Obispos, manifiesta 
que:

1. º  La vida humana, incluida la del no nacido, es 
un valor fundamental que debe ser siempre protegido

jurídicamente. Negar la defensa a la persona humana 
más inocente y débil, a la ya concebida aunque 
todavía no nacida, es cometer una gravísima violación 
del orden moral. Nunca se puede legitimar la muerte 
de un inocente. Se minaría el mismo fundamento de 
la sociedad.

2.º El juicio moral y la conducta de los católicos han 
de inspirarse en los criterios propios de la doctrina y 
de la tradición católicas reiteradamente expuestos por 
la Conferencia Episcopal Española en los últimos
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años, distinguiendo adecuadamente entre legalidad y 
moralidad que son términos no siempre coincidentes.

3.º En el caso de que se modificara la legislación 
todavía vigente sobre el aborto, los Obispos ofrecerían 
a la comunidad católica los criterios doctrinales y las

orientaciones prácticas adecuados para un comporta
miento coherente con la conciencia cristiana ante las 
nuevas situaciones que pudieran plantearse en nues
tra sociedad.

Madrid, 12 abril 1985.

DESPENALIZACION DEL ABORTO  
Y CONCIENCIA MORAL

DECLARACION DE LA COMISION 
PERMANENTE DEL EPISCOPADO

En repetidas ocasiones los Obispos hemos mani
festado ya nuestra postura, que es la de la Iglesia 
Católica, en relación con el aborto y con su despenali
zación. No obstante, la reciente sentencia del Tribunal 
Constitucional que ha admitido la constitucionalidad 
de la despenalización del aborto en los supuestos 
previstos por la ley sometida a su dictamen, nos exige 
una nueva intervención ante la opinión pública.

Sin merma del respeto y estima que como ciudada
nos nos merece el Tribunal Constitucional y ejer
ciendo la libertad que nos corresponde como miem
bros de la sociedad y muy especialmente como 
Obispos de la Iglesia, nos proponemos hacer algunas 
consideraciones de orden pastoral sin entrar en la 
valoración técnica o jurídica de la sentencia.

Nos interesa particularmente la repercusión moral 
de la sentencia en las conciencias de los ciudadanos 
españoles y en especial de los católicos, habida 
cuenta de los presupuestos y motivaciones de orden 
ético que la sustentan y de la utilización interesada 
que se ha hecho de la misma en interpretaciones 
políticas de diverso signo y en algunos medios de 
comunicación social.

ALGUNAS OBSERVACIONES ETICAS

Desde el punto de vista ético acogemos con satis
facción el establecimiento de una doctrina constitu
cional según la cual la vida del nasciturus es un valor 
fundamental y constituye un bien jurídico distinto de 
la vida de la madre, protegido por el artículo 15 de la 
Constitución española y que debe ser positivamente 
defendido por el Estado. Con la misma satisfacción 
vemos que la sentencia recoge el derecho a la 
objeción de conciencia de quienes puedan verse 
inducidos a la ejecución del aborto.

Sin embargo, ciertas interpretaciones de la senten
cia hechas ante la opinión pública pueden llevar a la 
conclusión de que en los supuestos previstos por la 
ley y cumplidas las condiciones requeridas, el aborto

no sólo se despenaliza, sino que resulta también 
éticamente justificado y hasta socialmente ''progre
sista".

Queremos llamar la atención sobre el hecho de que 
remitiéndose la sentencia a los valores fundamen
tales que han de servir de base estructural del 
ordenamiento jurídico y situándose así en un nivel 
ético, llegue a conclusiones que, desde la perspec
tiva de la moral católica y aun desde la justa 
valoración natural de la vida humana, no son ética
mente correctas.

Resulta, en efecto, desorientador que, reconocida la 
existencia de la vida en el seno materno y atribu
yéndole un valor fundamental que no puede ser otro 
que el derivado del reconocimiento de su condición 
humana, se niegue al que ha de nacer el derecho a la 
vida que es inherente a todo ser humano y que 
constituye la base de la seguridad jurídica y de la justa 
convivencia.

Una recta conciencia moral no puede aceptar que el 
conflicto entre la vida humana del nasciturus y los 
derechos de la madre se resuelva mediante una 
acción directamente dirigida a matar la vida humana 
alojada en el seno materno.

Es necesario caer en la cuenta de que la única 
protección ofrecida al ser humano en gestación, en 
los supuestos previstos, se reduce a obligar al legis
lador a que determine con mayor objetividad los 
procedimientos y las circunstancias dentro de las 
cuales puede ser sacrificado impunemente. Los prin
cipios éticos admitidos como base de una convivencia 
segura, justa y pacífica, exigen que se reconozca al 
que está por nacer como verdadero sujeto de dere
chos humanos. La solución de los posibles conflictos 
entre el derecho a la vida del hijo y los inconve
nientes que su nacimiento pueda suponer para la 
madre, ha de buscarse a través de medidas jurídicasy 
sociales que respeten y protejan a ambos de manera 
suficiente y proporcionada.
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Resulta también obligado advertir sobre la grave 
confusión, incluso terminológica, que supone la 
expresión "aborto ético", ya que permite una fácil 
transposición del orden jurídico (despenalización) al 
orden moral (licitud) en el aborto.

ACTITUD POSITIVA EN FAVOR DE LA VIDA

No podemos concluir esta declaración sin lamentar 
una vez más la legitimación del egoísmo y la insensi
bilidad moral de una sociedad que consiente la 
eliminación del hijo concebido para evitar los incon
venientes que su nacimiento pueda ocasionar a la 
madre, incluso en casos en los que es indudable la 
existencia de una persona, sean cuales fueren las 
expresiones jurídicas utilizadas. La eliminación de la

vida humana molesta o indeseada abre el camino a 
planteamientos totalmente contrarios a una sociedad 
moderna que se precia de reconocer efectivamente 
los derechos humanos de todos.

Al destinar a la opinión pública estas considera
ciones,queremos exhortar a los católicos y a todos los 
que aman la vida y al hombre a que adopten aquellas 
posturas prácticas que sean coherentes con los prin
cipios que profesan. Por nuestra parte, como pastores 
de la Iglesia, no dejaremos de ¡luminar más amplia
mente la conciencia de los fieles y de prestarles el 
auxilio de la doctrina y el aliento moral que les 
debemos en cuantas ocasiones sea necesario para el 
aprecio y la defensa del sagrado don de la vida.

Madrid, 10 mayo 1985.

II

PATRIM ONIO HISTORICO CULTURAL

La Comisión Episcopal para el Patrimonio Cultural, en su reunión ordinaria de fecha 25 de marzo, ha estudiado y 
hace suya la declaración preparada por expertos del Patrimonio Cultural de la Iglesia y representantes del mismo sector 
en todas las Autonomías en sesión de trabajo tenida el 9 de los corrientes.

La declaración a que se hace referencia es la siguiente:

Expertos del patrimonio cultural de la Iglesia, junta
mente con los responsables de este sector dentro de 
las Autonomías, se han reunido en Madrid para 
estudiar el texto del proyecto de Ley del Patrimonio 
Histórico Español aprobado en el Congreso de los 
Diputados y en espera de ser discutido en el Senado. 
Con ello quieren expresar su interés por el proceso 
legislativo en un tema que les afecta directamente y 
que está llamado a tener indudables repercusiones 
también en el pueblo cristiano.

1 .º Constatan, ante todo, la colaboración que ha 
existido a diversos niveles entre organismos de la 
Iglesia y de la Administración pública. Prueba de ello 
es el Acuerdo Iglesia-Estado sobre Enseñanza y 
Asuntos Culturales de 3 de enero de 1979; la creación 
de la Comisión Mixta Iglesia-Estado; el documento 
marco de actuación de 30 de octubre de 1980; 
acuerdos y comisiones de coordinación entre las 
Iglesias locales y las Comunidades autónomas.

Dentro de este clima de diálogo y colaboración, nos 
consta también que fueron aceptadas por parte de los 
representantes del Estado sugerencias y propuestas

en orden a mejorar el entonces texto-borrador de la 
Ley, desde la finalidad religiosa y cultural del patri
monio de la Iglesia.

2.º Analizando ahora el texto del proyecto de Ley 
aprecian valores, pero advierten que no se han 
incorporado suficientemente las propuestas antes 
aludidas. Entre ellas, puede citarse por vía de ejemplo, 
el concepto mismo de bien cultural. Los bienes del 
patrimonio cultual y cultural de la Iglesia no se 
definen como bienes destinados a una finalidad reli
giosa, prescindiendo así de un elemento fundamental 
de ese patrimonio, como es su vertiente religiosa.

3.2 Nos parece grave y preocupante el texto 
actual, desde una triple vertiente:

a) La jurídica. Los Acuerdos Iglesia-Estado inclu
yen el compromiso de proceder de mutuo acuerdo. 
Esto no se ha tenido en cuenta en los últimos pasos 
del actual proyecto.

La Ley de libertad religiosa con sus cláusulas de 
defensa de la propia identidad para las iniciativas e 
instituciones de la Iglesia, tampoco parece haber sido 
suficientemente respetada en esta ocasión.
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b) La religiosa. La vida religiosa de nuestro pueblo, 
creador y destinatario de este patrimonio. Se olvida un 
elemento integrante de nuestra cultura: su vertiente 
religiosa. Las mismas manifestaciones religiosas son 
expresiones básicas de este valor. No se comprende la 
obsesión laicista de esta Ley. El derecho tiene que ser 
realista. Se prescinde, además, deliberadamente de la 
colaboración de la Iglesia, pese a estar requerida por 
los Acuerdos Iglesia-Estado y en plena armonía con la 
Constitución, art. 16. Se cuenta con las Reales Acade
mias, las Universidades o el Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas, pero se ignora a la Igle
sia.

c) La autonómica. La promoción de iniciativas de 
los entes intermedios, de las que han existido mues
tras encomiables en la relación con las Comunidades 
autónomas. Un aspecto éste, que un Estado social y 
autonómico no puede descuidar, porque en ello va la 
defensa del individuo y de las instituciones más 
cercanas a él, frente al centralismo prepotente del 
Estado.

4. º  No buscamos privilegios. Buscamos el bien de 
nuestro pueblo y el que los ciudadanos creyentes y las 
instituciones por ellos constituidas sean respetados 
en sus legítimos derechos. Proclamamos, una vez 
más, la voluntad de la Iglesia de seguir poniendo su 
patrimonio al servicio de toda la sociedad, como lo 
prueban las recientes disposiciones que ha dado en 
orden a la utilización pública de sus Archivos, Biblio
tecas y Museos.

Nos congratulamos ante la creciente sensibilidad 
en estas materias, en la sociedad y dentro de la 
Iglesia. Han existido lagunas y sombras, que recono
cemos, pero también ha habido, y en mucho mayor 
número, logros y luces. Con la Historia en la mano, es 
evidente que la Iglesia, pueblo de Dios, creó y alentó 
gran parte del patrimonio cultural de España. Y que el 
hecho y la práctica religiosa ha permitido la conserva
ción hasta nuestros días de la mayor parte del mismo.

El evidente proceso de sensibilización que se da en 
nuestros días debiera ser estimulado con una colabo
ración sincera y realista. Los Acuerdos Iglesia-Estado 
señalan con claridad los cauces y las exigencias de 
esa colaboración.

5. º  Esperamos que en el recorrido que aún debe 
hacer el texto de este proyecto de Ley, antes de su 
definitiva publicación en el “ Boletín Oficial del Estado", 
se mejore, atendiendo nuestras sugerencias y pro
puestas. Y esto, para bien del patrimonio histórico. 
Ahora recordamos cinco peticiones concretas:

1.a Que se reconozca expresamente la finalidad 
originaria religiosa del patrimonio cultural de la 
Iglesia y no se le ignore, como sucede en la formula
ción actual.

2. a Que se supriman las cláusulas discriminato
rias contra la Iglesia.

3. a Que se considere y sopese con rigor jurídico la 
Disposición Adicional. El texto de la actual, carece de 
ese rigor, ya que antepone una Ley ordinaria a un 
texto de rango jurídico superior, como es un Acuerdo 
internacional. Debe, por ello, figurar en el texto 
definitivo de la Ley la redacción en su día pactada.

4. a Que se estimule y ayude la iniciativa de los 
particulares y de la sociedad. Los fallos y carencias 
proceden más de falta de medios, que de falta de 
voluntad o sensibilidad.

5. a Que se reconozca a efectos de esta Ley, el 
"carácter público especial" de los Archivos, Museos y 
Monumentos de la Iglesia.

La tarea del legislador consiste, después de recono
cer a cada cual su derecho, en legislar de tal manera 
que se eviten en el futuro las indefiniciones y los 
conflictos en aquello que se legisla.

Madrid, 9 marzo 1985.

I I I

POR UNA JUSTA LEY DE EXTRANJERIA

DECLARACION DE LAS COMISIONES EPISCOPALES DE PASTORAL SOCIAL Y
DE MIGRACIONES

Se está debatiendo en el Parlamento de la Nación el proyecto de Ley sobre "derechos y libertades de los extranjeros 
en España", remitido por el Gobierno a las Cortes el pasado mes de febrero. La futura Ley de Extranjería que surgirá de 
este debate va a determinar las situaciones que vive un amplio colectivo de personas: los inmigrantes extranjeros que 
residen entre nosotros.

EN NOMBRE DEL EVANGELIO

Los Obispos miembros de las Comisiones Episco
pales de Migraciones y de Pastoral Social no podemos 
quedar indiferentes ante la preparación de esta futura

Ley, porque en el tratamiento que se dispense a los 
extranjeros entran en juego muchos valores éticos 
que tienen que ver con los derechos humanos y con 
las enseñanzas más fundamentales del Evangelio de 
Jesucristo.
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Hablamos, pues, como pastores del Pueblo de Dios, 
urgidos por la responsabilidad que se desprende de 
nuestro ministerio de servicio y orientación. Y nos 
consideramos tanto más obligados a hablar para los 
católicos españoles cuanto que lo hemos hecho 
muchas veces dirigiéndonos a los católicos de otros 
países en los que viven y trabajan miles de emigrantes 
nuestros.

Tenemos la esperanza de que la voz que hoy 
levantamos se convierta en una llamada a la concien
cia de los cristianos y de todas las personas de buena 
voluntad que quieran escucharnos.

Somos conscientes, por otra parte, de que la 
presencia de los inmigrantes extranjeros provoca en 
época de crisis socioeconómica reacciones de recha
zo por parte del pueblo que los recibe. Reacciones que 
pretenden justificarse presentándolas como actitudes 
de defensa de los intereses nacionales.

SOMOS. YA. PAIS DE INMIGRACION

Nuestro país posee una larga tradición de emigra
ción. A lo largo de los últimos siglos, muchos 
españoles se vieron obligados a abandonar nuestra 
tierra, buscando nuevas posibilidades de ganarse la 
vida. Pero en la actualidad, cuando se extingue el flujo 
migratorio de ciudadanos de nuestro país hacia otros 
europeos, España paradójicamente se está convir
tiendo en país de acogida.

Además de los inmigrantes de alta cualificación 
profesional, generalmente originarios de países in
dustrializados, hay un grupo muy numeroso de 
personas que se han instalado en España, obligados a 
abandonar sus países por motivos de persecución 
política, religiosa o racial, aunque la mayor parte de 
ellos han tenido que emigrar huyendo de la pobreza 
endémica de sus países.

Nos percatamos del panorama sombrío que afecta a 
estos inmigrantes y de que el fenómeno ha adquirido 
una importancia grande en nuestro país, tanto por el 
número de afectados como por la gravedad de sus 
problemas. Un síntoma de esta grave situación y de la 
urgencia de buscar una solución es que actualmente 
se encuentran en nuestro país 600.000 extranjeros 
procedentes de Portugal y el Tercer Mundo, de los que 
400.000 se encuentran sin permiso de residencia ni 
de trabajo, según se desprende de los estudios hechos 
por Cáritas Española.

Es urgente poner fin a las condiciones de trabajo y 
de vida especialmente duras e inhumanas, en las que 
están inmersos un número importante de inmigran
tes: sus viviendas, en gran parte inhabitables, de 
auténtico ghetto y marginación, su condición de ilega
lidad y clandestinidad les obliga a la más pura 
indefensión frente a la estabilidad y las condiciones 
mínimas de trabajo. La anulación de cualquier posibi
lidad de reivindicación frente a quienes les explotan, 
el estar obligados a realizar las más ingratas tareas 
en los sectores de economía sumergida, con sueldos 
que a veces no sobrepasan la mitad del salario mínimo 
y padeciendo jornadas laborales de hasta 10 y 14

horas, sin ningún tipo de cobertura de seguros 
sociales, son otras tantas injusticias que nosotros 
mismos denunciamos cuando se trata de nuestros 
emigrantes en el extranjero.

QUE LA LEY RESPONDA A LAS JUSTAS 
ESPERANZAS

Ante la situación de hecho que viven estos inmi
grantes, nuestros legisladores deben tener presentes 
todos y cada uno de los principios y derechos funda
mentales que tienen que ver con el respeto a la 
dignidad de la persona humana, muchos de los cuales 
están contemplados en la Constitución Española y en 
los tratados internacionales suscritos por España. 
Estos derechos no pueden ser cuestionados ni some
tidos a ningún límite ni condicionamiento de recipro
cidad.

Deseamos que el proyecto tramitado en las Cortes 
abra paso, por fin, al cumplimiento del artículo 13 de 
nuestra Constitución y al ordenamiento eficaz de los 
derechos de los inmigrantes con las garantías nece
sarias para superar las caducas, dispersas y hasta 
contradictorias normas hasta ahora vigentes. Espera
mos, pues, que se consiga una legislación estable que 
encauce y respete los deberes y derechos de tantos 
hermanos nuestros a quienes hemos de acoger por 
imperativo humanitario y cristiano.

Ante la situación de indefensión e injusticia en que 
hoy se encuentran tantos inmigrantes, la futura Ley 
debe asegurar los mecanismos legales necesarios 
para facilitar la regularización de quienes han estado 
sometidos hasta ahora a una legislación arbitraria y 
discriminatoria (Decreto del 14 de febrero de 1974).

Pedimos que la futura Ley sea realista con los 
problemas de los inmigrantes, que no sólo se les 
considere como fuerzas productivas, exigiéndoles un 
contrato de trabajo en vigor que difícilmente podrán 
conseguir en la economía sumergida. Son personas 
que tienen familia a la que atender, hijos que educar y 
derechos culturales y lingüísticos que conservar, y a 
los que es necesario ofrecer posibilidades de aso
ciarse, garantizándoles el respeto debido a su derecho 
a la libertad de opinión y de expresión.

Nos preocupa también que en la futura Ley pueda 
quedar abierta la puerta a la discrecionalidad en 
artículos del proyecto tan importantes como el 26,1. f, 
referente a la expulsión. Es de desear que las causas 
de la expulsión queden claramente definidas y que la 
última decisión sea de exclusiva competencia judicial.

Nadie duda que la situación económica en España 
obliga a hacer un sacrificio si se comparten con los 
inmigrantes las oportunidades de trabajo y bienestar 
que existen. Pero cuando hay deberes humanitarios 
de recíproca solidaridad, no se pueden dejar de lado 
por razones de coyuntura social, política o econó
mica. En cualquier caso sería una injusticia hacer 
recaer el peso de la crisis solamente sobre el 
inmigrado.
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RESPONSABILIDAD DE TODOS.
TAMBIEN DEL INMIGRADO

Queremos aprovechar esta ocasión para dirigirnos 
directamente a nuestros hermanos los inmigrados 
extranjeros, a la sociedad y a las comunidades 
cristianas:

a) Aunque existen todavía circunstancias adver
sas para vuestra acogida, no os encerréis en vosotros 
mismos; antes bien, esforzaos por abriros a los demás 
y aportad lo mejor de vosotros. La sociedad española 
necesita enriquecerse con los valores sociales, cultu
rales, éticos y religiosos que vosotros tenéis y es 
seguro que saldréis enriquecidos en el intercambio.

Organizaos y tratad de participar, junto a los 
españoles que estén dispuestos a apoyaros, en la 
búsqueda de soluciones a vuestros problemas y a los 
de todos.

b) Pedimos a la sociedad española que ponga en 
práctica una actitud de acogida y hospitalidad hacia 
los extranjeros. No podemos replegarnos sobre noso
tros mismos; menos aún podemos pretender defen
dernos de la crisis económica, atacando a quienes 
sufren sus efectos de la manera más drástica.

c) Finalmente, los creyentes, los grupos y comuni
dades cristianas y todo el Pueblo de Dios; no olvide
mos nunca que extranjeros y autóctonos, somos todos 
hijos del mismo Padre. Todos somos iguales ante el 
Señor. La presencia de inmigrados extranjeros supo
ne, sin duda, para todos una ocasión privilegiada de 
vivir el evangelio del mandamiento nuevo, la catolici
dad de la Iglesia y el sentido ecuménico de nuestra 
convivencia con quienes, tal vez, no comparten 
nuestra fe.

Madrid, 19 abril 1985

Juan, Obispo de Urgel y Presidente de la Comisión 
Episcopal de Migraciones 

Miguel Angel, Obispo de Mondoñedo-El Ferrol 
Ignacio, Obispo de Guadix-Baza 
Alberto, Obispo Auxiliar de Madrid 
José, Obispo Auxiliar de Oviedo 
Ramón, Obispo de Canarias y Presidente de la 

Comisión E. de Pastoral Social 
Rafael, Obispo de Huelva 
José María, Obispo de Vic 
Ambrosio, Obispo de Barbastro 
Alberto, Obispo Auxiliar de Madrid 
José, Arzobispo Emérito de Tarragona

IV

LA FORM ACION RELIGIOSA EN LA ESCUELA

NOTA DE LA COMISION EPISCOPAL DE ENSEÑANZA Y CATEQUESIS

Una vez más la Comisión Episcopal de Enseñanza y 
Catequesis estima necesario recordar a los padres de 
los alumnos que acuden tanto a las escuelas públicas 
como privadas el deber que tienen respecto de la 
formación religiosa de sus hijos en el ámbito escolar.

Al aproximarse las fechas en que se abre la 
matrícula para el próximo curso 1985-1986 es pre
ciso que los padres de familia con hijos en edad 
escolar presten atención a este aspecto de la ense
ñanza religiosa en el momento en que los inscriban 
por primera vez para el comienzo del Preescolar, 
EGB, Bachillerato o Formación Profesional.

Según las normas legales vigentes:

1. Los centros de enseñanza recabarán de los 
padres o tutores o del mismo alumno, cuando éste es 
mayor de edad, la opción sobre la formación religiosa 
en la escuela.

2. La enseñanza de la Religión y Moral Católica 
debe impartirse en todos los centros de enseñanza

"en condiciones equiparables a las demás disciplinas 
fundamentales", según los Acuerdos entre la Santa 
Sede y el Estado Español.

3. Tienen derecho a ella todos los alumnos, 
incluso los de los cursos de carácter experimental.

4. Para satisfacer este derecho de los padres es 
necesaria la colaboración positiva de los profesores y 
autoridades académicas responsables de cada centro 
de enseñanza.

5. Es preciso tener en cuenta que los libros de 
texto y programas de la enseñanza de la Religión y 
Moral Católica deben ser los aprobados por la Comi
sión Episcopal de Enseñanza y Catequesis.

6. Es deseable que los profesores que impartan 
esta enseñanza en los centros públicos de EGB 
pertenezcan a la plantilla del profesorado del centro. 
Los profesores cristianos deben sentirse moralmente 
obligados a asumir esta responsabilidad de tanta 
importancia. En todo caso, aquellas personas que
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hayan de hacerse cargo de la formación religiosa y 
moral católica en la escuela deberán ser propuestas 
o designadas por el Obispo Diocesano o autoridad 
eclesiástica que le representa.

7. Se debe respetar el número de horas legal
mente establecido para la enseñanza religiosa y no 
sería admisible que esta enseñanza se situara de 
modo habitual en las horas menos adecuadas.

8. Un aspecto importante de la formación cristia
na del alumno es el de las prácticas religiosas y 
educativas tradicionales en la escuela, algunas de 
ellas propias del conjunto de actividades comple
mentarias dentro del horario escolar. Se trata de un 
derecho básico de libertad religiosa.

9. El derecho de los padres a que sus hijos 
reciban en la escuela una formación religiosa y moral 
católica incluye el derecho a que desde otras asig
naturas o actividades no se les imparta una ense
ñanza contraria a la formación religiosa y moral que 
los padres han solicitado.

Al recordar estos criterios y normas, la Comisión 
Episcopal de Enseñanza y Catequesis invita a los 
padres de alumnos, profesores y autoridades acadé
micas a que la enseñanza de la Religión y Moral 
Católica en las escuelas se realice con la dignidad y 
la efectividad adecuadas. El respeto a este derecho 
fundamental es una exigencia obligada de la convi
vencia pacífica y del bien común de la sociedad.

Madrid, 15 marzo 1985

ENSEÑANZA RELIGIOSA EN LOS CENTROS EXPERIMENTALES

NOTA DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA COMISION EPISCOPAL 
DE ENSEÑANZA Y CATEQUESIS

Ante las sucesivas informaciones aparecidas re
cientemente en los medios informativos sobre la 
ENSEÑANZA RELIGIOSA en los Centros Experimen
tales de la Reforma, tanto en las Enseñanzas Medias 
(BUP y FP), como en el ciclo superior de la EGB, la 
Secretaría General de la Comisión Episcopal de 
Enseñanza desea hacer las siguientes puntualiza
ciones:

1. Los Acuerdos entre la Santa Sede y el Estado 
Español sobre Enseñanza y Asuntos Culturales ("Bo
letín Oficial del Estado" de 15-XII-79) y la legislación 
vigente sobre Enseñanza Religiosa que los desarrolla 
(“ BOE" de 19-VII-80, etc.), son el marco jurídico 
existente que GARANTIZA:

a) El derecho de todos los alumnos que lo deseen 
a recibir la Enseñanza Religiosa en todos los niveles 
educativos y en todos los cursos de cada nivel 
educativo (art. II del Acuerdo entre al Santa Sede y el 
Estado Español sobre Enseñanza y Asuntos Cultu
rales).

b) El deber de todos los centros educativos de 
incluir la enseñanza de la Religión y Moral Católica 
en los planes educativos de todos los centros esco
lares de los distintos niveles (Preescolar, EGB, BUP y 
FP) (art. II del Acuerdo entre la Santa Sede y el Estado 
Español sobre Enseñanza y Asuntos Culturales).

c) La enseñanza religiosa debe establecerse en 
todos los centros de enseñanza "en condiciones

equiparables a las demás disciplinas fundamentales" 
(Acuerdos entre la Santa Sede y el Estado Español, 
art. II).

2. Si bien la OM de 16-VII-80 ("BOE" del 19) 
sobre la Enseñanza Religiosa en BUP y FP determina 
cuanto se refiere a estos distintos niveles educativos, 
el Acuerdo entre la Santa Sede y el Estado Español 
en su "Protocolo final" ya preveía la posibilidad de 
"reformas o cambios de nomenclatura o de sistema 
escolar" que pudieran producirse y, por ello, determi
na que:

"Lo convenido en el presente Acuerdo, en lo 
que respecta a las denominaciones de los 
Centros, niveles educativos, profesorado y 
alumnos, medios didácticos, etc., subsistirá 
como válido para las realidades educativas 
equivalentes que pudieran originarse de re
formas o cambios de nomenclatura o del sis
tema escolar oficial."

3. Por tanto, no se cumplen las normas mencio
nadas cuando se propone la opción entre enseñanza 
religiosa o nada; cuando sistemáticamente se sitúa 
esta enseñanza en los horarios más desfavorables; 
cuando se recorta el horario previsto; cuando se 
suprime de algún curso escolar, etc. La letra y el 
espíritu de las normas concordadas obligan a garan
tizar de manera efectiva la libertad de elección de la 
enseñanza religiosa y la seriedad académica de la 
misma.
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4. La Comisión Episcopal de Enseñanza y Cate
quesis, a través de su Secretaría Técnica, mantiene 
sesiones de trabajo, ya desde julio de 1983, para que 
en los planes educativos de la Reforma, en los 
distintos niveles, se cumpla con precisión cuanto se 
refiere a las garantías jurídicas existentes. En el 
momento actual se está elaborando un informe 
completo sobre la realidad de la organización de la

Enseñanza Religiosa en los centros experimentales 
para subsanar las lagunas existentes allí donde las 
hay y se dicten las directrices e instrucciones del 
Ministerio de Educación y Ciencia adecuadas al 
ordenamiento jurídico existente.

Madrid, 19 abril 1985

V

RESPETO A LOS SENTIM IENTOS RELIGIOSOS

DECLARACION DEL PORTAVOZ DEL EPISCOPADO

La emisión de un programa de TVE, titulado "SI YO 
FUERA PRESIDENTE" en las noches del 2 y del 9 de 
este mes, ha derivado una vez más en un ataque 
injusto, gratuito y desconsiderado a los sentimientos 
religiosos en general y a los de los católicos en 
particular.

Ante este nuevo atropello de tales sentimientos 
desde los medios de comunicación del Estado, el 
portavoz del Episcopado manifiesta:

1. º La repulsa que a la CEE le merece tanto la 
reiteración de estas actitudes como la impunidad con 
que se producen. En este sentido no cabe sino 
reiterar la protesta tantas veces manifestada por 
diversas instancias del Episcopado integrando en la 
misma las muchas manifestaciones de repulsa y de 
indignación que se reciben en la sede de la Confe
rencia Episcopal, procedentes de personas y de 
colectivos que se sienten ofendidos en sus senti
mientos más profundos.

2. º  La obligatoriedad para todos, incluidos los  
medios de comunicación del Estado, del artículo 16 
de la Constitución en el que se dice textualmente que

"los poderes públicos tendrán en cuenta las creen
cias religiosas de la sociedad española".

3. º  Por lo que se refiere a los sentimientos 
católicos en concreto, hay que recordar la vigencia 
del artículo XIV del Acuerdo cultural de enero de 
1979 entre la Santa Sede y el Estado Español que 
establece lo siguiente: "Salvaguardando los prin
cipios de libertad religiosa y de expresión, el Estado 
velará para que sean respetados en sus medios de 
comunicación social los sentimientos de los católicos 
y establecerá los correspondientes acuerdos sobre 
estas materias con la Conferencia Episcopal Espa
ñola".

4 . º  Al reclamar una vez más el cumplimiento de 
tales preceptos legales, la CEE ratifica la voluntad de 
los católicos de contribuir positivamente al aumento 
de la libertad, de la convivencia y de la tolerancia 
entre los españoles, exigiendo en correspondencia el 
respeto debido a los sentimientos religiosos y cató
licos que son mayoritarios en el pueblo español.

Madrid, 10 abril 1985

A PROPOSITO DEL PROGRAM A "CO M PA Ñ ER A  TE D O Y "

NOTA DEL SECRETARIADO DE LA COMISION EPISCOPAL DEL CLERO

El Secretariado de la Comisión Episcopal del Clero, 
ante el programa "COMPAÑERA TE DOY" de la serie 
VIVIR CADA DIA, emitido por TVE el pasado lunes, 
día 15, y centrado en la vida y experiencias de 
algunos sacerdotes que viven en situación irregular.

y que de ningún modo son representativos del clero 
español, manifiesta públicamente su disconformidad 
por la forma en que fue tratado el tema, por las 
afirmaciones doctrinales que se hicieron, por los 
ataques directos a la disciplina vigente de la Iglesia y
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a la persona del Papa, por la celebración pública de la 
Eucaristía sin estar en comunión plena con la Iglesia 
y por la justificación que se dio a la actitud de 
"hechos consumados" como procedimiento para 
conseguir determinadas reivindicaciones.

El mismo Secretariado, que está en condiciones de 
afirmar que el Episcopado español no apoya ni tal 
género de actitudes ni al movimiento que las

protagoniza, considera que semejantes acciones su
ponen un ataque directo a la comunión eclesial, una 
falta de respeto a los presbíteros diocesanos y una 
desconsideración notoria a las convicciones de los 
creyentes y a la buena fe de los ciudadanos por el 
modo confuso y unilateral en que fue presentado el 
programa.

Madrid, 19 abril 1985

A PROPOSITO DE "JE VOUS SALUE, M A R IE"

NOTA DEL SECRETARIADO DE LA COMISION EPISCOPAL DE MEDIOS 
DE COMUNICACION SOCIAL

La presentación en España de la película de J. L. 
Godard "Je vous salue, Marie" se ha visto acompa
ñada de fuertes polémicas y de intentos por parte de 
algunos sectores de la sociedad de que se impidiera 
su proyección. Estas polémicas son continuación de 
las ya ocurridas en otros países en los que la película 
ha sido exhibida anteriormente.

Dejando a un lado el valor técnico o artístico de la 
obra, extremo en el que no hay coincidencia entre los 
críticos, parece opinión generalizada que su conte
nido ofende los sentimientos de los católicos por las 
referencias equívocas que hace a uno de los más 
entrañables misterios del cristianismo —la concep
ción virginal de María— y por el tratamiento formal 
que da al tema. Ello ha motivado la protesta de 
muchos creyentes e incluso la reacción de S. S. el 
Papa. En su nombre, el cardenal Casaroli, en tele
grama dirigido al cardenal Vicario de Roma, lamenta
ba su presentación en la ciudad, dado que "afrontan
do temas fundamentales de la fe cristiana, vilipendia 
y trastorna su significado espiritual y su valor histó
rico e hiere profundamente el sentimiento de los

creyentes, el respeto de lo sagrado y la figura de la 
Virgen María” .

El Secretariado de la Comisión Episcopal de Me
dios de Comunicación Social hace suya esta queja y, 
a la vez, quiere servir de cauce de expresión para las 
muchas protestas que durante los días pasados ha 
recibido de particulares y de grupos contrarios a la 
exhibición de la película. Al propio tiempo recuerda a 
todos que, junto a la abstención de cualquier forma 
de colaboracionismo y a la manifestación legítima y 
ordenada de las propias opiniones y sentimientos, los 
católicos, como todos los ciudadanos, pueden y, en 
ocasiones, deben hacer uso de las acciones legales 
pertinentes.

En cambio, el recurso a acciones de fuerza, como 
las que ya se han registrado, se convierte en publi
cidad gratuita de la obra y difícilmente puede legi
timarse desde una posición cristiana y católica.

Madrid, 20 de junio 1985
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EPISCO PAD O S D E  
LA CO M U N ID AD  EUROPEA

I. Carta de la Presidencia de la Comisión de Episcopados de 
la Comunidad Europea (COMECE) a los Presidentes de las 
Conferencias Episcopales de España y de Portugal con 
motivo del ingreso de estos países en la Comunidad 
Europea.

II. Carta del Presidente de la Conferencia Episcopal Española 
al Presidente de la COMECE.

I

Bruselas, 28 marzo 1985

Mons. Gabino Díaz Merchán,
Presidente de la Conferencia Episcopal Española

Mons. Manuel d'A lmeida Trindade,
Presidente de la Conferencia Episcopal Portuguesa

Queridos Hermanos en el Señor:

Durante la actual reunión de nuestro Comité Ejecutivo en Essen (RFA) hemos 
considerado las últimas negociaciones en curso entre vuestros dos países y la Comunidad 
Europea con miras a su ingreso en la CEE. Este es el motivo por el que deseamos dirig iros 
esta carta en nombre de la COMECE.

En principio, quisiéramos deciros ante todo que nos alegra que estas negociaciones 
lleguen a su térm ino y os permitan uniros a los diez países de la Comunidad. Esperamos 
ver compartido por vosotros este sentim iento.

Sin duda, el paso de la Comunidad de diez a doce Estados-miembros representa un 
desafío. Los largos debates de las negociaciones lo han demostrado ampliamente.

Será un reto para vosotros. Si bien vuestros dos países pueden esperar de su 
integración en la CEE un nuevo impulso para su desarrollo económico y la reducción de 
ciertas situaciones de pobreza, la preocupación por la competencia económica puede, en 
efecto, polarizar toda la existencia y hacer que se incremente aún más el materialismo.
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Nos hacemos cargo de que alberguéis temores a este respecto, como también el tem or de 
que la Comunidad no os aporte únicamente lo que tiene de bueno. Os preguntáis, sin 
duda, también si esta integración europea no implica un cierto riesgo para los valores que 
constituyen vuestra identidad histórica, cultura l y espiritual.

Esta ampliación será también, lo sabéis, un reto para ciertas categorías sociales y 
regiones de la Comunidad como para ella misma: instituciones concebidas para seis 
países funcionan con mayor dificultad con diez, a fortiori con doce Estados-miembros. En 
esto casi todo el mundo está de acuerdo.

¿Es posible responder a tales retos? Nosotros así lo creemos, al igual que muchos 
responsables políticos que ponen de relieve, más allá de las dificultades, el "logro 
com unitario". Nadie puede negar, por ejemplo, que la Comunidad, además del desarrollo 
económico, ha favorecido un mejor entendim iento y comprensión entre pueblos que, en el 
pasado, se habían enfrentado largo tiempo. De este modo, se ha preservado mejor la paz 
en Europa. Por otra parte, se puede ir indudablemente más lejos, y afirm ar que la entrada 
de vuestros dos países en la Comunidad debería ser una ocasión privilegiada para 
interrogarnos sobre nuestros ju icios y costumbres y para abrirnos a horizontes nuevos. 
Nosotros mismos, como Obispos, nos sentimos responsables en este campo. Como ya 
hemos afirmado en repetidas ocasiones, es misión nuestra desenmascarar los egoísmos, 
individuales o colectivos, para conseguir que aparezcan las dimensiones de una más 
amplia solidaridad. España y Portugal viven ya esta solidaridad en el seno del Consejo de 
Europa: la entera Comunidad se beneficiará también de ella.

En esta misma línea, perm itidnos expresar algunos deseos:

— Que vuestro ingreso en la Comunidad Europea nos permita a cada uno de nosotros 
y de nuestros pueblos reconocer sus propios valores y su vocación específica. 
Poseéis un riquísimo patrimonio cultura l y espiritual; ojalá sea acogido entre 
nosotros, como lo sea el de nuestros países en los dos vuestros. Será un mutuo 
enriquecim iento, provechoso para la nueva Comunidad y más allá de ella.

— Que esta ampliación de la Comunidad contribuya a crear un mayor respeto 
a todos los trabajadores migrantes, muchos de los cuales provienen de Portugal 
y de España. Las manifestaciones de racismo o de xenofobia a que hoy asis
timos muestran que todavía queda mucho por hacer para que los derechos 
humanos se respeten de verdad.

— Que la Comunidad, beneficiándose de vuestra experiencia original de relaciones 
con algunos países en desarrollo, concretamente de América Latina, se abra 
aún más a la totalidad del mundo para, a un tiempo, dar y recibir.

—  Que las relaciones económicas más estrechas entre nuestros países perm itan 
también desarrollar los vínculos entre los cristianos y entre las Iglesias, a fin  
de que todos nos sintamos más unidos en la misma misión de anunciar el 
Evangelio. Cada uno de nosotros tenemos unas formas propias de vivir nuestra 
fe: ojalá sepamos acoger en la actualidad nuestras sensibilidades culturales y 
espirituales, y profundizar así la comunión eclesial.

— Por último, ¿cómo no desear que esta Europa de los doce no olvide jamás a los 
demás países de nuestro viejo continente? Deberemos confirm arnos unos a otros 
en esta conciencia común de nuestra pertenencia a la gran Europa, cuya preocupa
ción manifiesta con tanta frecuencia el propio Santo Padre, y que juntos tene
mos que evangelizar. Los encuentros que, como Obispos, celebramos ya en el seno 
del Consejo de las Conferencias Episcopales de Europa y el próximo Sínodo de 
los Obispos europeos que se tendrá en Roma en octubre están ahí, si fuera 
necesario, para recordárnoslo.

Estas son, queridos Hermanos en el Señor, algunas ideas que se nos ocurren con 
ocasión de la próxima adhesión de España y Portugal a la Comunidad Europea.

A l participar, desde hace dos años, por medio de vuestros delegados, en nuestra 
Comisión de los Episcopados de la Comunidad Europea, habéis tomado ya la medida de los



problemas pastorales que juntos debemos afrontar. Ojalá que esta colaboración continúe 
y se intensifique entre nosotros.

Recibid, Hermanos, la expresión de nuestro respeto fraterno en nuestro Señor.

Mons. Jean Hengen, Presidente 
Mons. Franz Hengsbach, Vicepresidente 

Mons. Dante Bertini, Vicepresidente

(Texto orig inaI en francés.)

II

Oviedo, 2 mayo 1985

Excmo. y Rvdmo. Sr. D. Jean HENGEN,
Obispo de Luxemburgo y Presidente de la 
Comisión de Episcopados de la Comunidad 
Europea. BRUSELAS.

Muy estimado Hermano en Jesucristo:

He recibido la carta del 28 de marzo último, que el comité ejecutivo de la COMECE 
dirige a las Conferencias Episcopales de España y de Portugal con motivo de haberse 
alcanzado un principio de acuerdo para el ingreso de nuestras naciones en la Comunidad 
Económica Europea. Agradezco muy vivamente a usted y a los dos vicepresidentes 
firmantes, Mons. HENSGBACH y Mons. BERNINI, igual que a todos los Episcopados en cuya 
representación nos escriben, la fraternal fe licitación, el mensaje de esperanza y los 
saludables votos que hacen por la superación de las dificultades y desafíos que se nos 
presentan en el nuevo camino comunitario. Todos los Obispos españoles tienen ya la 
comunicación de su carta y me apresuro a enviar a ustedes estas letras como urgente 
testimonio de nuestro fraterno agradecimiento.

Una primera reflexión sobre este acontecim iento me ofrece la ocasión de hacerme voz 
de mis hermanos, los Obispos de España, interpretando ante ustedes lo que a mi entender 
son en estos momentos nuestros comunes sentim ientos.

Los Obispos españoles valoramos positivamente el paso dado por la CEE de abrirse a la 
ampliación a doce, incluyendo a España y Portugal. Esperamos que la negociación pueda 
llegar a buen puerto superando los obstáculos aún sin resolver, y que esta ampliación 
haga progresar a la CEE hacia la unidad de toda Europa, tal y como fue desde sus 
comienzos la perspectiva de la Comunidad.

España y Portugal pertenecen al occidente europeo por imperativos geográficos, 
históricos y culturales, como han reconocido todos los estadistas a lo largo de la 
negociación. Creemos sinceramente por ello que merece la pena el esfuerzo de ampliar la 
Comunidad a los doce, si nuestros pueblos con sus gobernantes aciertan en hallar 
fórmulas de progreso y de equidad en el reparto de cargas y beneficios, promoviendo al 
mismo tiempo la colaboración de todos en metas más amplias de cooperación con las 
restantes naciones de Europa y del mundo. Valoramos con ustedes este momento como 
un desafío que nos compromete en el trabajo de constru ir una solidaridad efectiva entre 
nuestros pueblos, y ello nos llena de esperanza.

Motivo de particular satisfacción es para los españoles ingresar en la CEE jun to  con 
Portugal. Somos naciones hermanas con especiales vínculos espirituales y cultura les que 
nos configuraron con características muy sim ilares a lo largo de muchos siglos de nuestra 
historia. Semejantes fueron nuestros esfuerzos descubridores de amplias regiones del 
mundo, y nuestros misioneros llevaron el Evangelio y la cultura a numerosos pueblos en



Africa y en América con quienes mantenemos una profunda hermandad. Muy parecida 
fue nuestra reciente historia nacional, los cambios políticos, la emigración de m illones de 
compatriotas y la crisis económica presente que condiciona seriamente la consolidación 
de nuestras recientes democracias. La presente circunstancia de ingresar juntos en la CEE 
obligará a los dos pueblos ibéricos a concertarse más estrechamente, de suerte que 
respetando profundamente la soberanía y peculiaridades nacionales podamos colaborar 
fraternalm ente en la superación de las grandes dificultades que para nosotros supone la 
incorporación al nivel de los diez de la actual Comunidad.

En este momento histórico para España los Obispos queremos colaborar en el 
crecim iento de la unidad europea desde nuestra misión pastoral en la Iglesia católica. Por 
este motivo, damos gran valor al ofrecim iento y a la acogida que acaban ustedes de 
manifestarnos en nombre de la Comisión de los Episcopados de la Comunidad Europea. 
Con ustedes queremos contribuir al progreso de los pueblos de nuestro continente siendo 
portadores ante ellos de la misión evangelizadora de la Iglesia de Cristo. Nos preocupa 
como a ustedes el rumbo que pueda tomar el progreso científico y técnico, si pierde el 
norte de los valores espirituales y auténticamente humanos. Nos preocupa el cum pli
miento de nuestra misión pastoral ante el reto de la nueva era tecnológica que introduce 
en la sociedad humana cambios acelerados, cada vez más amplios y de mayor 
complejidad.

El reto de la nueva civilización compromete a toda la humanidad, pero a los europeos 
nos afecta de una manera muy especial. Europa fue cuna de la civilización occidental y 
singularmente el foco dinámico de la propagación del cristianismo.

Pero también Europa exportó ideologías y comportamientos conflictivos que hoy 
dividen a buena parte de la humanidad. Ella misma es encrucijada de enfrentam ientos 
culturales, económicos y políticos. Las tensiones norte-sur y este-oeste son la cruz de 
nuestro continente. Por lo que afecta a la vida religiosa, la descristianización es en amplios 
sectores muy intensa, y la división de los cristianos en Iglesias separadas conserva aún 
lacerantes sus heridas. No está despejado el horizonte del progreso social en Europa, en 
las naciones europeas aún existen serias carencias en el reconocim iento efectivo de los 
derechos humanos fundamentales y en el teatro europeo hay demasiada carga de 
amenazas bélicas en los arsenales de armas atómicas, que unos y otros consideran 
necesarias para la defensa de sus sistemas políticos y económicos enfrentados.

Es urgente a mi ju ic io  superar el pesim ismo que va apoderándose de amplias capas 
sociales de los pueblos del occidente europeo ante la amenaza de un progreso técnico sin 
rostro humano y sin sentido moral.

Como Iglesias cristianas apenas podemos aportar algo a la construcción de la sociedad 
en el terreno específico de la técnica, pero podemos y debemos ofrecer sentido humano y 
orientación moral, que se derivan de nuestra fe en Dios, Padre de todos los hombres, y del 
seguim iento de Cristo, su Hijo y Salvador nuestro, que se hizo por nosotros verdadero 
hombre y es maestro de humanidad. Desde una orientación que respete el valor y la 
dignidad del hombre y sólo desde ella, puede tener sentido esperanzador el progreso de 
Europa. Porque tal progreso no puede consistir exclusivamente en el aumento de renta de 
los europeos, sino principalmente en resolver los graves problemas que aquejan a toda la 
humanidad, tales como el hambre, el subdesarrollo, los neoimperialismos, la carrera de 
armamentos, la manipulación de las mentes en los medios de comunicación social, la falta 
de libertad religiosa y de libertades cívicas, etc. Todos estos desafíos están delante del 
proyecto de unión de los europeos y nos comprometen a todos los pueblos de Europa por 
igual.

Como Iglesias tenemos además el reto de la unidad entre todos los cristianos. El 
Ecumenismo, dentro de las orientaciones del Concilio Vaticano II, es también para 
nosotros un especial motivo de preocupación pastoral, puesto que la revitalización de 
nuestras comunidades eclesiales, tan urgente y necesaria en Europa, depende en gran 
medida de que todos los cristianos superemos el escándalo y la debilitación producida por 
nuestra actual división.



Los Obispos españoles, en suma, vemos la incorporación de España a la Comunidad 
Europea como ocasión y estímulo que nos compromete con todos los europeos en el 
rejuvenecim iento de Europa: para nuestras naciones, una fórm ula más plena de 
comunidad; para los cristianos y para las Iglesias, la renovación religiosa en fidelidad al 
Evangelio y en el respeto a la justa autonomía del orden temporal.

Confiamos mucho, queridos hermanos, en vuestro afecto fraterno y en la posibilidad de 
mejorar los vínculos de comunión entre todos nosotros al servicio de la m isión pastoral 
que Cristo nos ha encomendado. De esta manera facilitarem os la comunión de nuestras 
Iglesias y seremos dóciles a las inspiraciones del Espíritu Santo, que nos impulsa a vivir en 
la unidad, conduciendo a la Iglesia hacia metas humanamente inalcanzables.

Permítanme ofrecerles nuestra amistad y hum ilde colaboración en el seno de la 
COMECE, para un mejor servicio religioso a nuestras naciones, sintiéndonos unidos al 
Papa Juan Pablo II, que tan esforzadamente trabaja por la extensión del Reino de Dios en 
el mundo contemporáneo. Repetidamente ha recordado el Papa la necesidad de que 
Europa progrese en la unidad y sea fie l a sí misma en sus raíces cristianas, como dijo en su 
visita apostólica a España en Santiago de Compostela.

Con este motivo me es muy grato reiterarme personalmente afmo.s.s. en Jesucristo 
resucitado,

GABINO DIAZ MERCHAN.
Arzobispo de Oviedo y Presidente de la Conferencia Ep. E.
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N O M BR A M IEN TO S

Cardenal de la Iglesia Romana

En el Consistorio celebrado el 25 de mayó, el Santo Padre ha creado Cardenal de la Iglesia Romana a Mons. 
Angel Suquía Goicoechea, Arzobispo de Madrid, adscribiéndolo al Orden de los Presbíteros y asignándole la 
iglesia Gran Madre di Dio de Ponte Milvio.

Obispos Auxiliares de Madrid

El Santo Padre ha nombrado Auxiliares de su Excelencia Reverendísima Monseñor Angel Suquía Goicoechea, 
Arzobispo de Madrid, a los siguientes sacerdotes:

— Reverendo Francisco José Pérez y Fernández Golfín, Vicario Episcopal para el primer sector de Madrid, 
promoviéndolo a la Iglesia titular episcopal de Tigillava;

— Reverendo Francisco Javier Martínez Fernández, profesor de teología en el Instituto Teológico de Madrid, 
promoviéndolo a la Iglesia titular episcopal de Voli;

— Reverendo Agustín García Gasco Vicente, Vicario Episcopal para el tercer sector de Madrid, 
promoviéndolo a la Iglesia titular episcopal de Nona.

(«L'Osservatore Romano», 25-26 marzo 1985)

Diócesis de Mondoñedo-El Ferrol

El Santo Padre ha aceptado la renuncia al gobierno pastoral de la diócesis de Mondoñedo-Ferrol, presentada 
por motivos de salud por Su Excelencia Reverendísima Monseñor Miguel Araújo Iglesias.

(«L'Osservatore Romano», 20-21 mayo 1985)

Para el período de sede vacante, por renuncia de Mons. Araújo Iglesias, el día 23 de mayo de 1985 ha sido 
designado Administrador Diocesano de Mondoñedo-El Ferrol el Reverendo don Eugenio García Amor.
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OTROS NOMBRAMIENTOS

Consiliario Nacional del Movimiento Rural Cristiano

Don Angel Aguado Martínez.

Presidenta Nacional del Movimiento Rural Cristiano

Doña Maruja del Amo Esteban.

Presidenta Nacional de la Hermandad Obrera de Acción Católica (HOACF) 

Doña Remedios Durán Rico.

Presidenta de la Adoración Nocturna Femenina Española (ANFE)

Doña Ana Martínez Saiz.

DESPEDIDA DEL N U NCIO  APOSTOLICO

El día 8 de mayo, el recién designado Cardenal 
Monseñor Antonio Innocenti, Nuncio Apostólico en 
España desde 1980, reunió en fraternal almuerzo, en 
la sede de la Nunciatura, a los miembros de la 
Comisión Permanente del Episcopado.

El Presidente de la Conferencia Episcopal le hizo 
entrega de una talla en azabache del Apóstol Santiago

patrón de España, con una inscripción grabada en 
la peana de plata. En sus palabras de ofrecimiento, 
Mons. Díaz Merchán puso de relieve la ayuda 
recibida del señor Nuncio y el trabajo realizado en 
unión fraterna por el Nuncio y la Conferencia Episco
pal. Monseñor Innocenti respondió en términos de 
emocionado agradecimiento.

FALLECIMIENTO: El día 16 de junio de 1985 descansó en el Señor Mons. Francisco Planas Muntaner, Obispo 
dimisionario de Ibiza, que había regentado esta diócesis de 1960 a 1972.
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M EN SAJES PARA JORNADAS

ESTUVE ENFERMO Y ME VISITASTE

MENSAJE DE LA 
COMISION EPISCOPAL DE PASTORAL 

EN EL DIA DEL ENFERMO
(17 marzo 1985)

1. Celebramos este año, por primera vez en la 
Iglesia española, el Día del Enfermo. Los Obis
pos de la Comisión Episcopal de Pastoral, reco
giendo el sentir de todos los Obispos, os 
invitamos a reflexionar sobre la situación de 
los enfermos y su papel en nuestro mundo y, 
muy especialmente, en nuestras comunidades 
cristianas.

2. Nuestro mundo vive de espaldas a la enferme
dad. Sin embargo, más de tres millones de 
enfermos pasan cada año por los hospitales 
en España. Y un número todavía mayor pasa la 
enfermedad en casa. Antes o después llega el 
dolor a visitarnos y rara es la familia que no 
cuenta con un enfermo entre sus miembros.

En un primer momento todos nos sentimos 
movidos a compasión. Pero cuando la enfer
medad se alarga, comenzamos a sentir al 
enfermo como alguien que molesta y que 
complica nuestra vida y, a veces, le negamos 
o regateamos el cariño, la atención, la compa
ñía y el aliento del que tan necesitado está 
precisamente en esos momentos.

¿Es necesario decir que, con ello, nos colo
camos en una postura inhumana y, sobre 
todo, anticristiana?

3. Queremos decir, con ocasión de la Jornada, 
que los enfermos no sólo son miembros de
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pleno derecho de la familia humana, sino
también personas útiles y necesarias en ella.

Desde un punto de vista humano:

— Los enfermos nos muestran lo más radical 
de nuestra condición de seres limitados y 
encadenados, por nuestra propia naturale
za, al dominio del dolor y de la muerte.

— Los enfermos nos explican con su estado, 
que la salud, siendo muy importante, no es 
el valor definitivo de nuestras vidas.

— En muchos casos, los enfermos son una 
lección viva de coraje y de esperanza, nos 
descubren que el hombre es capaz de 
superar adversidades y, con frecuencia, 
ganan a los sanos en ternura, entrega y 
amor.

Todos estos valores se multiplican a la luz de
la fe porque:

— Los enfermos nos recuerdan la presencia 
viva del Señor y nos revelan el sentido del 
dolor porque Cristo, sufriendo y muriendo 
por amor, ha dado una respuesta al dolor del 
hombre.

— Muchos de ellos se han convertido, para los 
cristianos, en ejemplos vivos de esa oración, 
esa paciencia, ese silencio y serenidad de



espíritu que tanto escasean en nuestro 
tiempo.

— Ellos, en fin, nos interpelan para que bus
quemos, como lo realmente necesario, no lo 
inmediato, sino la salud y la salvación que 
nos vienen por la fe en Jesucristo.

4. Por todo ello, como hombres y como cristianos, 
hemos de valorar el papel que los enfermos 
juegan en la comunidad humana y cristiana.

Debemos luchar con todas nuestras fuerzas 
para aliviar y disminuir o hacer llevaderos sus 
dolores. Son de alabar todos los esfuerzos que 
médicos, enfermeras y demás personas dedica
das a la actividad sanitaria, así como las autori
dades que dirigen la Sanidad, invierten en 
mitigar el dolor de sus hermanos.

5. La comunidad cristiana debe despertar, tomar 
conciencia y estar al lado de los enfermos. Y 
debe hacerlo a ejemplo de Jesús y siguiendo su 
mandato.

Toda la vida del Maestro fue una apertura y una 
entrega a los enfermos. Vivió rodeado de ellos 
porque fue permanentemente en su busca; 
supo dar respuesta a sus esperanzas; se preocupó

de sus personas; curó sus enfermedades; 
sintió profundo dolor cuando alguien hacía 
sufrir a alguno de sus hermanos; les ofreció 
la seguridad de que Dios, su Padre, nos les 
abandonaría jamás.

6. Que la celebración del Día del Enfermo no se 
quede en una jornada más, sino que descubra a 
todos los creyentes que los enfermos son una 
realidad viva, cotidiana y permanente que 
espera nuestro amor y exige nuestra atención. 
Como nos lo ha dicho el Papa Juan Pablo II 
maravillosamente en su reciente Carta Apostó
lica sobre el sufrimiento humano: "Cristo al 
mismo tiempo ha enseñado al hombre a hacer 
bien con el sufrimiento y a hacer bien a quien 
sufre".

Que cada uno de los creyentes sienta en su 
corazón la llamada de Jesús que le dice: 
"Estuve enfermo y me visitaste".

María, madre de Jesús y madre de todos los 
hombres, a la que invocamos con el título de 
"Salud de los enfermos", nos ayude a descu
brir y vivir esta hermosa forma de fraternidad.

Los Obispos de la Comisión Episcopal de Pastoral

QUE EL AMOR NOS JUNTE  
PARA SERVIR

COMUNICADO DE LA COMISION 
EPISCOPAL DE PASTORAL SOCIAL 

EN EL DIA DEL AMOR FRATERNO 
(4 abril 1985)

Apellidamos el Jueves Santo como "Día del Amor 
Fraterno". Y es porque el mensaje de aquel primer 
Jueves Santo, que hoy recordamos, llena con su 
compromiso consiguiente todos los días del año. Un 
mensaje que es precepto y luz para toda la vida de los 
creyentes y de las comunidades cristianas.

Su promulgación reviste una solemnidad única. 
Recordemos.

Son las últimas horas de la vida temporal de Jesús. 
Al día siguiente, viernes, sus enemigos triunfarán. 
Después de largas horas de dura pasión, lo dejarán 
morir, humillado y escarnecido, clavado en la cruz del 
dolor.

El vive serenamente y con intensidad esta gran 
víspera. Ha cenado la Pascua con sus Apóstoles, y la 
sobremesa es larga y confidencial. Son las últimas 
enseñanzas. Las que, por serlo, son palabras deci
sorias, con valor testamentario.

Sencillamente. "Si yo, el Señor y el Maestro —les 
dijo—, os he lavado los pies, también vosotros debéis 
lavaros los pies unos a otros. Os he dado ejemplo...", y 
"el siervo no es superior al maestro".

Al poco rato, les concretó, con carácter general de 
precepto, lo que, en forma de signo, acababa de rea
lizar: "Un mandamiento nuevo os doy: que os améis 
los unos a los otros como yo os he amado". Esto es: "El 
ministerio de servir es un ministerio de amor. Servir 
es la manera práctica de amar".

La concreción es lógica. Servir, acoger, hacer bien a 
los demás es la manera real y práctica de demostrar el 
amor. De otra suerte, si no llegase a esto, sería un 
amor solamente de palabra. Sería falso. El amor se 
demuestra con los hechos.

Jesús nos amó hasta morir en servicio por noso
tros. Su amor, el más verdadero, se concretó en el 
Calvario. El, el Maestro, espera de nosotros un amor
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expresado en servicio generoso y también heroico, si 
llega la ocasión. Es su último mandamiento.

Esta es, pues, la palabra exigente del Jueves Santo. 
El mandato del Señor, su "Mandamiento Nuevo", 
resuena en este día, su anual aniversario, con la 
misma claridad indiscutible del primer Jueves Santo. 
Es oportuno, por consiguiente, apellidar esta fecha 
"Día del Amor Fraterno". Y el Señor espera nuestra 
respuesta, y posiblemente nuestra enmienda.

Desea vehementemente que nosotros, amando no 
de palabra, sino con hechos, crezcamos en una 
actitud permanente de servicio. Actitud que debe 
acompañarnos durante toda la vida, de manera que no 
sólo "hagamos caridad", sino que "vivamos caridad".

En el mundo no abunda demasiado el amor. Los 
hermanos no nos servimos como debemos, no nos 
acogemos con el calor debido. Demasiadas veces 
somos egoístas y nos convertimos en centro de todo.

Para comprobarlo, no hay que ir muy lejos; entre 
nosotros, en nuestras ciudades y barriadas, pueblos y 
aldeas, son muchas las personas que sufren soledad y 
desprecio, desvalimiento y abandono, venganzas y 
opresiones, pobreza y marginación. Y son muchos los 
que no encuentran en la soledad, en su dolor y 
pobreza, no sólo una ayuda, ni tan siquiera una 
mirada, una palabra comprensiva, un gesto de amor. 
Serán ciudadanos, tal vez, de una ciudad populosa, 
pero seguirán deambulando como el peatón anónimo 
del cartel de Cáritas, como si estuviesen en un 
desierto oscuro.

De hecho, abundan demasiado entre nosotros las 
comunidades con amplios sectores de miembros 
aislados e individualizados por el egoísmo y la 
comodidad. Y así los problemas se eternizan, sin que 
se les busque solución.

Demasiadas veces está lejos la comunidad soñada 
por Jesús, formada por miembros que hayan apren
dido a amarse y, en consecuencia, a servirse mutua
mente en caridad. La comunidad en caridad les uniría 
y los problemas se resolverían.

Ante eso, en el día de Jueves Santo nos interpela 
con fuerza el "Mandamiento Nuevo" de Cristo. Los 
problemas ahí están, llamando a nuestras puertas. 
"Alguien cerca de ti tiene problemas", clama el cartel 
de Cáritas para hoy. Pero añade: "Juntos podemos 
solucionarlos". Y... nos invita a convertirnos. Nos 
dice: "Cambia tu forma de vivir". Como si nos 
recomendara: "Conviértete de tal manera que tu 
persona y la mía y la de cada uno, todos juntos, 
estemos al servicio de los demás".

Cáritas, en este día solemne del Jueves Santo, no 
nos pide precisamente limosna material o dinero. 
Eso tiene ya su día. Solamente nos pide algo más 
importante: reflexión y creciente conversión, escu
chando, con oración atenta, la palabra de Jesús, que 
en la Santa Cena nos ha dicho, con mandato apre
miante: "Amaos los unos a los otros de un modo 
nuevo. Esto es, 'tal como yo os he amado'".

Los Obispos de la Comisión Episcopal de Pastoral 
Social

LAS CO M UNICACIO NES SOCIALES 
EN LA IGLESIA, EN LA SOCIEDAD

Y EN EL ESTADO

MENSAJE DE LA COMISION 
EPISCOPAL DE MEDIOS 

DE COMUNICACION SOCIAL PARA LA 
JORNADA MUNDIAL DE 1985 

(19 de Mayo)

comunicación social, con su cargamento fascinante 
de palabras y de imágenes, de ideas y de senti
mientos, de mensajes y de modelos de vida, contri
buyen sobremanera a modelar las opiniones, las 
actitudes espirituales, el cuadro de creencias, los 
modos de comportamiento de las masas contem
poráneas.

2. El lema escogido para la Jornada de 1985 
proyecta nuestra atención sobre un sector peculiar: 
"Las Comunicaciones Sociales, para una formación 
cristiana de la juventud". Se trata de aportar un 
sumando muy valioso al año internacional de los 
jóvenes. Porque los chicos y chicas que ahora lo son

1. Como cada año, desde hace diecinueve, los 
católicos del mundo entero nos disponemos a 
celebrar la "Jornada Mundial de las Comunicaciones 
Sociales” , en coincidencia con la fiesta de la As
censión del Señor.

¿Por qué la Iglesia Católica y, más en concreto, el 
Concilio Vaticano II se sintieron llamados a establecer 
esta jornada sobre un asunto tan profano y temporal 
de por sí como lo son la prensa, la radio, el cine, el 
disco, la televisión, el video? Primero, por tratarse de 
un fenómeno que afecta en profundidad a toda la 
familia humana; y nada humano es ajeno a los 
discípulos de Jesús. Luego, porque los medios de
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han nacido y han crecido en este bosque mágico de la 
comunicación. Les son connaturales, como amigos 
inseparables, el disco y el transistor, el televisor y el 
video. Muchos no pueden vivir sin música, incluso sin 
ruido. Nuestros jóvenes se parecen y se entienden 
entre sí en los cinco continentes, como resultado, en 
gran parte, de esta "segunda escuela" a la que 
muchos de ellos dedican tanto o más tiempo que al 
estudio o a las clases de sus cursos académicos.

La Iglesia ve en los "mass media" un logro 
gigantesco de la humanidad moderna, del que no está 
ausente la providencia histórica de Dios. Los con
sidera instrumentos privilegiados de comunicación y 
de comunión, altavoces de la verdad, cauces mara
villosos para la evangelización, palanca de apoyo para 
los derechos humanos, motores de un porvenir más 
humano, más pacífico, más bello.

3. Necesitamos vocaciones de comunicadores 
que descubran y secunden como un alto ideal de vida 
profesional, vocacional, incluso consagrada, la labor 
informativa en periódicos y revistas, al servicio de la 
verdad, el respeto a los derechos humanos y a la 
convivencia social, y a la paz en libertad. Nece
sitamos traductores creativos del evangelio al mundo 
de hoy, hombre y mujeres que levanten el ánimo de 
la sociedad y creen entusiasmo religioso en la 
Iglesia; que hagan comunicación al servicio de la 
Comunión.

Permitidnos vosotros, los jóvenes, como prota
gonistas de la Jornada 1985, que os animemos a 
elegir, entre las muchas opciones vocacionales que 
concurren ante vosotros, la del periodismo cristiano, 
en todas las acepciones; éstas van desde la tele
cámara y el micrófono en ristre —en coloquio inin
terrumpido con personas que tienen algo que decir— 
hasta el gran reportaje de alcance internacional o el 
editorial riguroso que ayuda a pensar a los ciuda
danos. Dad gloria al Dios de las ondas y de las 
antenas, limpiándolas de mensajes espúreos y des
humanizadores.

LAS COMUNICACIONES SOCIALES 
DE LA IGLESIA

4. Miremos, ante todo, a la propia Iglesia. En los 
países donde la libertad religiosa no está reprimida, 
ni, con ella, la de expresión, el mensaje cristiano 
circula profusamente en periódicos y libros, en filmes 
y cintas magnéticas. Algunas de estas tribunas son 
de titularidad eclesial y pueden llamarse con justo 
título ediciones y emisiones católicas. Miles de 
profesionales cristianos, hombres y mujeres, en 
buena proporción sacerdotes y religiosos, consagran 
su competencia profesional y su entrega apostólica a 
la evangelización de y desde los "mass media". 
Merecen la gratitud, la comprensión y el estímulo de 
la Comunidad cristiana por el servicio que rinden, no 
siempre comprendido y agradecido, a la orientación 
cristiana de la sociedad y a la edificación de la Iglesia.

Por ceñirnos a España, los que escribís en las 
quinientas revistas de la Iglesia, en algunos diarios

confesionales, en secciones religiosas o formativas 
de la gran prensa de titularidad privada; los res
ponsables de programas religiosos en Radio y Tele
visión, los adscritos a emisoras de radio confesio
nalmente católicas; todos estáis realizando un mag
no servicio de evangelización ambiental, que sólo 
Dios puede justipreciar.

5. Vuestro campo no está exento de asechanzas, 
ni todos logran librarse de algunas de ellas. La 
identidad cristiana y eclesial —sin ambigüedades, 
complejos ni reticencias— es hoy un delicado impe
rativo para vosotros. En una situación pluralista, en 
la que los medios más poderosos se sitúan tantas 
veces en contra o al margen de los valores cristianos, 
de las enseñanzas de la Iglesia y de los sentimientos 
de los creyentes, la ambigüedad doctrinal, la escasez 
de apoyo a las grandes causas de la Iglesia y de su 
jerarquía en medios católicos de expresión están 
produciendo daños graves en el seno de la Comu
nidad cristiana. Aceptad, os pedimos, con espíritu 
de fe y sentido de Iglesia, esta advertencia respe
tuosa que en nada merma nuestra estima por vues
tra tarea pastoral ni nuestra consideración hacia 
vuestras personas.

LOS MEDIOS INFORMATIVOS DE LA SOCIEDAD

6. El segundo polo de atención, mucho más vasto 
e influyente que el de los medios confesionales, son 
los de titularidad privada: grandes cadenas de radio, 
periódicos de información general, revistas ilus
tradas que llenan los quioscos. Desde estas tribunas 
se ejerce con toda legitimidad la libertad de ex
presión, se sirve al derecho a la información y se 
garantiza el buen funcionamiento constitucional de 
una sociedad democrática. Como pastores de la 
Iglesia, hacemos patente nuestro agradecimiento a 
muchos de estos órganos difusores por la cabida que 
ofrecen —las más de las veces correcta y deferente— 
a la información y a la documentación religiosa. 
También en esta materia aceptamos la libertad de 
opinión, aunque muchos comentarios no coinciden 
con nuestros puntos de vista ni con la concepción 
católica de la vida. Lo que sí lamentamos y denun
ciamos son las informaciones sesgadas, las interpre
taciones torcidas y las expresiones desconsideradas 
para con el hecho religioso o hacia la Iglesia como 
tal. Las cuales proliferan por desgracia, a veces 
sistemáticamente, en órganos informativos de am
plia resonancia en la sociedad.

7. Queremos, por nuestra parte, mejorar nues
ros servicios informativos, incrementar el diálogo 
con los hombres de los medios, apoyar desde la 
Iglesia todos los objetivos éticos y los progresos 
sociales del mundo de la información.

LA RADIOTELEVISION OFICIAL

8. Existe por último en nuestra patria un bloque 
importantísimo de Medios de Comunicación Social, 
cuyo titular es el Estado y cuya gerencia corre a cargo 
del Ente público RTVE. Comprende la televisión
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pública y única, dos cadenas nacionales de Radio y 
un paquete accionarial mayoritario en la agencia 
española de noticias. Son muchos los que cues
tionan el hecho mismo de que el Estado añada por su 
cuenta el poder informativo al político y adminis
trativo, sobre todo con la titularidad exclusiva de la 
televisión única.

Consideramos más que legítimo que se ensanche 
en este ámbito el campo de la libertad de expresión y 
la oferta informativa a la ciudadanía. Pero mientras 
el Estado, en nombre de toda la sociedad, sea gestor 
de un medio comunitario de expresión, no puede 
parcializarlo, sin grave lesión de derechos para los 
sectores afectados de la sociedad.

9. Se produce un ejemplo pernicioso para la 
convivencia en libertad siempre que un programa 
radiotelevisivo de este carácter se desvía hacia un 
Gobierno, hacia un partido, hacia una ideología; 
tanto peor si pasa a la beligerancia activa contra 
determinados sectores de la comunidad nacional, 
que se sienten justamente heridos, cuando no in
dignados.

Lo propio de la radio y de la televisión públicas, 
mientras se considere oportuna su existencia, es 
añadir al coro plural de los medios privados (que 
también están amenazados por tentaciones oligár
quicas) una plataforma desinteresada al servicio de 
la convivencia, la promoción cívica y cultural, los 
altos intereses nacionales. Imponer a contracorrien
te modelos extraños (y es decir poco) de sociedad ha

de entenderse dolorosamente como desviación de 
poder.

10. La fórmula razonable, a pesar de algunos 
fallos corregibles, que se ha encontrado para los 
programas religiosos de la Iglesia católica y de otras 
confesiones debiera seguirse en el tratamiento de lo 
religioso en el resto de la programación, a tono con 
los principios constitucionales y con los Acuerdos 
España-Santa Sede. No vale aquí la invocación de la 
concurrencia plural de opiniones en una televisión 
de todos, porque esto no confiere a ninguno patente 
para ofender a los restantes.

No es justo tampoco acusar de censores represivos 
a los responsables de la radio y la televisión de todos 
porque impidan esos desafueros. ¿Aceptaríamos que 
se ofendiera a la Corona, al Ejército, al nombre y a la 
unidad de España?

Por lo demás, la Iglesia mantiene una voluntad 
clara de colaborar con la sociedad y con los Poderes 
públicos, dentro de unas limpias reglas democrá
ticas, al mejor servicio a nuestro pueblo, sin privi
legios ni discriminaciones. España necesita, ahora 
más que nunca, sumar y no restar, construir más que 
minar. Confiamos en las muchas coincidencias que 
nos enlazan a todos para seguir avanzando en 
concordia y en libertad.

Madrid, 9 mayo 1985 

Los Obispos de la CEMCS

EN EL DIA DE LA ACCION CATOLICA

COMUNICADO DE LA COMISION 
EPISCOPAL DE APOSTOLADO SEGLAR 

(26 mayo 1985)

La Iglesia en España está empeñada en un pro
grama de evangelización, que responda a la situación 
nueva del hombre de hoy, promovido por la Con
ferencia Episcopal Española, como servicio a la fe de 
nuestro pueblo. Es un trabajo serio y silencioso, que 
alcanza a muchos cristianos y a muchos grupos en 
todas las diócesis.

Esta empresa evangelizadora es, sin duda, un 
acontecimiento del Espíritu, reavivado a los veinte 
años de terminado el Concilio. Recogemos su empuje 
evangelizador, misionero y ecuménico. Recordamos 
la misión de la Iglesia —Pueblo de Dios— como 
servicio y como sacramento de salvación para este 
mundo en sus realidades vivas. Tenemos el conven
cimiento de que desde su Palabra y desde este 
mundo el Señor nos interpela como lo ha hecho a lo 
largo de toda la historia.

1. En este ambiente y en este clima los Obispos 
de la CEAS presentamos un año más, la

Acción Católica y a cada uno de sus Movi
mientos, a toda la comunidad cristiana. Deci
mos a la comunidad creyente que el espíritu de 
la A.C., y ella misma, siguen vivos y son 
actuales. Afirmamos que su compromiso con 
el Señor y con la Iglesia es creciente. V 
manifestamos que su objetivo preferencial es 
la evangelización, proclamada por seglares 
organizados, profundamente eclesiales, que 
expresan y viven su fe en la presencia trans
formadora dentro del mundo, entre sus herma
nos los hombres, especialmente entre los 
pobres y marginados.

2. Manifestamos también nuestros convenci
mientos. Creemos que, en el proyecto evan
gelizador de la Iglesia en España, la Acción 
Católica tiene un programa propio que nace de 
su fidelidad a la misión completa de la Igle
sia, de su fidelidad al hombre de hoy, por el 
que también el Señor apostó, y de la
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fidelidad a su condición de laicos en la Iglesia'. 
Creemos que la Acción Católica hace hoy pre
sente a la Iglesia —a veces con limitaciones 
y errores— en ambientes duros, en circuns
tancias difíciles y marginales, entre los hom
bres y mujeres de España, entre los niños y 
jóvenes, en el amplio mundo rural, entre los 
trabajadores y trabajadoras, entre los maes
tros profesores y estudiantes que se mueven 
en el mundo de la cultura.

Y creemos sinceramente que la metodología 
de la Acción Católica, con su acción y presen
cia evangelizadora, testimonial y educativa, 
servidora y solidaria, fraterna, alegre y dolo
rosa, con medios pobres, es hoy imprescindi
ble y valiosa para la misión de la Iglesia entre 
nosotros, aunque hayan surgido, en estos 
años, otros modos de presencia seglar, movi
mientos y asociaciones que conocemos y cuyo 
trabajo valoramos.

3. No pedimos para la Acción Católica ninguna 
situación de privilegio, aunque sí deseamos 
que sea conocida con el rostro y con la vida 
que hoy tiene.

Con esta misma confianza queremos pedir a 
la Acción Católica, en estos momentos de 
España, que sea fiel al Espíritu que la hizo 
nacer, para despertar la conciencia de Igle
sia en los seglares y hacerles sentir la respon
sabilidad propia en la cristianización del mun
do con las características que le configuran 
en la actualidad.

Le pedimos que siga manteniendo el profundo 
sentido eclesial y evangelizador, que siempre

la ha definido, viviendo en las comunidades 
y en la comunión con los Pastores.

Le pedimos también que, por su fidelidad a 
Jesús y a la misión de la Iglesia, no se canse 
de iniciar y de recorrer los caminos de los 
hombres, de sus ambientes, los caminos de los 
pobres, que no se canse de ser creativa y de 
ser servidora.

4. Y finalmente, saludamos con gratitud y gozo 
a cada uno de los militantes y de los grupos, 
con sus consiliarios, a cada uno de los Movi
mientos, a las Comisiones Diocesanas y Gene
rales.

En esta fiesta del Espíritu cada militante y cada 
grupo revivirá la dimensión contemplativa de 
su vida y actividad, y su necesario compro
miso, en la alegría y valentía que da el Espí
ritu, en la fraternidad y coordinación con los 
otros Movimientos de la Acción Católica, en 
el calor de la Iglesia.

A nuestros hermanos en el Episcopado, a las 
comunidades y sus presbíteros, a los reli
giosos y religiosas, a los Movimientos y Aso
ciaciones, integrados en nuestra Comisión 
de Apostolado Seglar, a la Iglesia en España, 
un año más, como decíamos al principio, les 
presentamos a la Acción Católica en esta 
Jornada y les pedimos para ella el recuerdo, 
el apoyo y la oración.

Los Obispos de la CEAS

SI PARTICIPAS Y COLABORAS, 
LOS PROBLEMAS TIENEN  

SOLUCION

COMUNICADO DE LA COMISION 
EPISCOPAL DE PASTORAL SOCIAL 

PARA EL DIA DE CARIDAD 
(6 junio 1985)

1. Cáritas nos sitúa hoy. Día de Caridad, ante los 
problemas de pobreza, marginación, dolor, soledad y 
opresión que sufren los hombres.

Nos invita a conocerlos e informarnos sobre ellos, 
principalmente los que atormentan la realidad en 
que vivimos.

Apremia nuestra conciencia para que no nos 
alejemos de los que sufren y compartamos sus 
problemas, participando y colaborando en su solución.

Nos hace caer en la cuenta de que solamente 
desde esta postura pueden resolverse.

En nombre de la Iglesia, Cáritas nos urge a 
solidarizarnos y considerar como propias las difi
cultades de los pobres, movida e impulsada por la 
fuerza y vigor del mandamiento nuevo de Jesús: 
"Amaos unos a otros como yo os he amado."

2. La experiencia de fe que vive la Iglesia en la 
festividad del Corpus contempla y proclama una
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verdad fundamental: Cristo, presente y próximo en el 
sacramento de la Eucaristía, es nuestro Hermano 
universal, solidario con la causa del hombre.

En la celebración de la Eucaristía del día de hoy, y a 
su paso por nuestras calles y plazas, el Señor invita a 
los creyentes a compartir la miseria humana para 
superarla y congregar a todos los hombres en la gran 
familia de los hijos de Dios. Nos recuerda que los 
pobres y marginados ocupan un lugar preferente en 
la mesa del Reino y nos urge a hacer realidad la 
fraternidad cristiana con un compromiso eficaz de 
entrega a la causa de los pobres.

Porque la Iglesia —sacramento universal de salva
ción— no es un fin en sí misma. "El hombre 
—ha dicho Juan Pablo II— es camino de la Iglesia." 
La Iglesia, por tanto, ha de amarle. Ella es "servi
dora de todos los hombres", sin distinción de raza o 
de clases.

La comunidad cristiana ha de recorrer solidaria
mente y vivir "el drama humano" como sal, luz y 
fermento transformador de las condiciones de vida 
injustas que padecen tantos hermanos en nuestro 
entorno y en el mundo entero, atenazados por la 
ignorancia, el egoísmo y la opresión. El Señor Jesús 
hoy nos repite la advertencia del juicio final: dar pan 
al hambriento, vestir al desnudo, visitar al enfermo, 
ayudar y confortar al encarcelado..., es algo que se da 
o niega a El mismo.

3. En el Día de Caridad éste es el mensaje que 
nos transmite Cáritas: que en actitud de servicio a la 
comunidad y al mundo de los pobres y marginados, 
cada uno de nosotros debe estar al servicio de los 
demás.

Vivimos en una sociedad injusta, lo demuestra una 
reciente investigación de Cáritas. Es una sociedad, la

española, en la que existen ocho millones de per
sonas que viven por debajo del "umbral de la 
pobreza"; sin embargo, el 10 por 100 de las familias 
acumula nada menos que el 40 por 100 de la renta 
total. Cifras escalofriantes, ciertamente, pero insufi
cientes para describir toda la miseria y todo el dolor 
que encierran. Dolor y miseria de los parados, de los 
ancianos, de los drogadictos, de los emigrantes, de 
los enfermos, de los hombres y mujeres del campo, 
de tantos y tantos que luchan sencillamente por 
sobrevivir en un mundo de esclavitudes y de egoís
mos.

Frente a esta situación, nuestra respuesta debe ser 
personal y colectiva a la medida del mandamiento de 
Jesús. No puede dejarnos satisfechos la ofrenda de 
la sola aportación económica, ni la del tiempo so
brante, sino que, de manera generosa, debemos 
estar en una actitud permanente de servicio, en 
unión compacta de comunidad. De otra suerte, los 
problemas no tendrán solución verdadera.

Si participamos y colaboramos con este ánimo 
generoso, los problemas tienen solución.

Y si para situarnos como debemos necesitamos 
cambiar nuestra forma de vivir, fijémonos en el cartel 
que Cáritas nos presenta para este día. Muchas 
personas, desde los cuatro vértices del cuadro, se 
unen a los hermanos, agrupados ya en comunidad 
bajo los palos de la cruz de Cristo. Cambiemos y 
corramos con ellos donde Jesús nos espera.

El amor habrá triunfado también en nosotros.

Los Obispos de la Comisión Episcopal 
de Pastoral Social
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E L  V IC A R IO  E P IS C O P A L  
P A R A  L O S

IN S T IT U T O S  D E  VIDA C O N S A G R A D A

NOTAS ORIENTATIVAS DE LA COMISION MIXTA DE OBISPOS Y 
SUPERIORES MAYORES DE RELIGIOSOS Y DE INSTITUTOS

SECULARES

INTRODUCCION

1. DOCUMENTO ORIENTATIVO

La Sagrada Congregación para los Religiosos e Ins
titutos Seculares ha difundido las Orientaciones 
conclusivas de la Plenaria, celebrada del 17 al 20 de

noviembre de 1981, sobre cometidos y funciona
miento de las conferencias de superiores y Superioras 
mayores en armonía con Mutuae relationes. Las 
Orientaciones recomiendan una mayor conexión en
tre las uniones de religiosos y las conferencias episcopales

SIGLAS

AG A d  gentes
Decreto sobre la actividad misionera de la Iglesia, del 
Concilio Vaticano II.

CD Christus Dominus
Decreto sobre el oficio pastoral de los obispos, del Con
cilio Vaticano II.

CO Cauces operativos
De la Conferencia Episcopal Española, 24-29.XI.80.

El Ecclesiae imago
Directorio sobre el ministerio pastoral de los obispos, 
de Pablo VI, 22.II.73.

EN Evangelii nuntiandi
Exhortación apostólica acerca de la evangelización en
el mundo contemporáneo, de Pablo VI, 8.XII.75.

ES Ecclesiae Sanctae
Motu proprio para la ejecución de los decretos conci
liares CD, PO, PC y AG, de Pablo VI, 6.VIII.66.

ESu Ecclesiam suam
Encíclica sobre los caminos que la Iglesia debe seguir 
en la actualidad para cumplir su misión, de Pablo VI,
6.VIII.64.

LG Lumen gentium
Constitución dogmática sobre la Iglesia, del Concilio 
Vaticano II.

PC Perfectae caritatis
Decreto sobre la adecuada renovación de la vida reli
giosa, del Concilio Vaticano II.

PO Presbiterorum ordinis
Decreto sobre el ministerio y vida de los presbíteros, 
del Concilio Vaticano II.

RD Redemptionis donum
Exhortación apostólica a los religiosos y religiosas 
sobre su consagración a la luz del misterio de la Reden
ción, de Juan Pablo II, 25.III.84.

MR Mutuae relationes
Notas directivas para favorecer las relaciones mutuas 
entre obispos y religiosos en la Iglesia, de las Sagradas 
Congregaciones para los Obispos y para los Religiosos 
e Institutos Seculares, 24.V.78.

REU Regimini Ecclesiae Universae
Constitución apostólica sobre la reforma de la Curia 
Romana, de Pablo VI, 15.VIII.67.

VP Vicariae potestatis
Constitución apostólica para la nueva estructura del 
Vicariato de la Urbe, de Pablo VI, 6.I.77.

VR La vida religiosa, un carisma a l servicio de la Iglesia 
Instrucción colectiva de la Conferencia Episcopal Es
pañola, 25.XI.81.
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en la aplicación de las directrices del Mutuae 
relationes, acerca del vicario episcopal para los reli
giosos y religiosas (1).

La Comisión Mixta de Obispos y Superiores Mayo
res de Religiosos y de Institutos Seculares, secundan
do la recomendación de la Plenaria de la Sagrada 
Congregación, ha confeccionado estas Notas orienta
tivas sobre el oficio del Vicario Episcopal para los 
Institutos de Vida Consagrada, como un servicio a los 
obispos, de forma que, respondiendo a las verdaderas 
necesidades diocesanas, resulte una ayuda apropiada 
al ministerio pastoral (2).

El texto se presenta también como orientador para 
los mismos vicarios episcopales en el conocimiento 
del contenido de la potestad ordinaria vicaria, y de los 
límites en que han de ejercer su responsabilidad 
pastoral, guardando estrecha dependencia y comu
nión con el obispo. Y será igualmente provechoso a los 
institutos de vida consagrada para su adecuada 
inserción en la diócesis.

2. CLAVES DEL DOCUMENTO

Antes de pasar a la lectura de las Notas orientativas. 
conviene resaltar las claves que han presidido su 
redacción: Diócesis, Obispo diocesano. Vida Consa
grada y Comunión Eclesial.

a) Diócesis
Forma principal de la Iglesia particular es la diócesis 

(3), porción del pueblo de Dios confiada a un obispo, 
en la cual la Iglesia una, santa, católica y apostólica, 
asumiendo las dimensiones de tiempo y de espacio, 
así como la peculiaridad de una determinada cultura,

se hace realmente presente en sus elementos esen
ciales y despliega su misión (4).

En la Iglesia particular “ se descubre, se profundi
za, se celebra y se vive la fe; está llamada a realizar en 
su seno la comunión y, en definitiva, a ser y aparecer 
como sacramento que refleje y realice el misterio de 
salvación del Señor Jesús" (5); en ella se expresa cada 
vocación y se verifica la dimensión apostólica de la 
misma (6); es, pues, una comunidad comprometida en 
el servicio de la evangelización y de la caridad. Si a la 
Iglesia particular le faltara la interpelación testimonial 
de la vida consagrada, en este servicio a la evangeli
zación y a la caridad, carecería de un argumento vivo y 
convincente de vida evangélica para su acción pas
toral.

Cuanto se dice del oficio del vicario episcopal ha de 
ser leído e interpretado al calor de la presencia del 
Señor y de su Espíritu en la Iglesia diocesana, donde 
se valora el estado constituido por la profesión de los 
consejos evangélicos como un don de Dios a su Iglesia 

(7), en la que cada instituto testimonia la acción del 
Espíritu (8), y cada fiel que profesa los consejos 
evangélicos da su respuesta a la invitación divina (9), 
en virtud de los dones particulares recibidos del 
Espíritu Santo (10).

b) Obispo diocesano
El obispo, que rige su diócesis como vicario y 

legado de Cristo (11), es principio y fundamento 
visible de unidad en su Iglesia (12), promueve, dirige 
y ordena la actividad de los múltiples ministerios y 
servicios (13); tiene responsabilidad como santifica
dor de toda su grey, a la que pertenecen también los 
miembros de los institutos de vida consagrada (14), 
y es testigo de la perfección personal de los mis
mos (15).

(1) N º 3f; cf. MR 54. Cauces operativos se ocupan de este vicario episcopal en sus líneas de acción (cf. II, 3).
(2) Cf. CD 27; El 200; VP. Intr.
(3) Cf. c. 368.
(4) Cf. c. 369; LG 23; CD 11; EN 62; MR 18; VR 26.
(5) VR 26.
(6) Cf. M R  23d .
(7) Cf. LG 43; MR 10.
(8) Cf. MR 11; LG 45; PC 1 ,2 .
(9) Cf. PC 5.
(10) Cf. cc. 369 y 381; CD 11.
(12) Cf. LG 23; AG 30.
(13) Cf. AG 30.
(14) Cf. c. 387; CD 15; MR 7 y 9 c.
(15) Cf. MR 9d. "La vida religiosa no es propiedad exclusiva de los religiosos. Es un bien de toda la Iglesia. Entra, por eso, o cae bajo 

la responsabilidad del obispo (Mons. Hamer, L'Evéque et la vi e religieuse, en "Informationes SCRIS", 10/1984/75).
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EI Mutuae relationes recomienda al obispo y a sus 
inmediatos colaboradores que procuren conocer la 
índole propia de cada instituto, su estado actual y los 
criterios de renovación vigentes (16), y que los 
presbíteros diocesanos, a su vez, comprendiendo los 
problemas que atañen a la vida consagrada, colabo
ren eficazmente con ella, ayudando a sus miembros 
en el empeño de progreso espiritual (17).

La atención singular que el obispo está obligado a 
prestar a la vida consagrada ha sido nuevamente 
urgida (18), en un momento de reajustes posconci
liares, como una preocupación integradora de la vida 
consagrada en las iglesias particulares.

Para un planteamiento realista y participativo de 
las relaciones diócesis-institutos de vida consagra
da, hay que situar la clave en el reconocimiento del 
carisma de los obispos, puestos al frente de cada 
diócesis para que la guíen con el don de su discer
nimiento pastoral, "ya que han sido constituidos, por 
el Espíritu Santo que les ha sido dado, verdaderos y 
auténticos maestros de la fe, pontífices y pasto
res" (19).

c) Vida consagrada
Los miembros de los institutos de vida consa

grada, atestiguan su propósito de seguimiento ra
dical de Cristo, según las exigencias derivadas de los 
elementos que la configuran, como el mejor servicio 
que ellos aportan a la vivencia cristiana de toda la 
comunidad. La consagración determina el lugar de 
los mismos "en la amplia comunidad de la Iglesia, del 
Pueblo de Dios. Al mismo tiempo introduce en la 
misión universal de este Pueblo un especial acopio 
de energía espiritual y sobrenatural; una forma de 
vida concreta, de testimonio y de apostolado con

fidelidad a la misión" del Instituto, "a su identidad, a 
su patrimonio espiritual" (20).

Y, por su parte, si los consagrados fueran ajenos a 
la sensibilidad de la Iglesia particular en la que viven, 
como en su espacio histórico, no podrían expresar y 
realizar plenamente su vocación y tarea apostóli
ca (21).

d) Comunión eclesial
Finalmente, otra clave de esta perspectiva, funda

mentalmente pastoral, es la comunión eclesial. En 
toda vocación se da una invitación a la comunión de 
vida con Cristo y con su Iglesia (22). La coordinación 
de toda la actividad pastoral, bajo la autoridad del 
obispo, supone necesariamente la comunión ecle
sial, basada en la unión de todos los bautizados, que 
forman un solo cuerpo con Cristo por el Espíritu 
Santo que les ha sido conferido (23). "La comunión 
en la Iglesia es jerárquica; y este carácter le propor
ciona un principio de cohesión más estrecho y vi
ta l" (24). El obispo, en su triple función eclesial de 
enseñar, santificar y regir, es instrumento de comu
nión entre los fieles y Cristo, artífice de comunión 
entre los mismos fieles y afianzador de comunión 
con la Iglesia universal (25). "Este servicio humilde y 
perseverante a la comunión es, sin duda alguna, el 
más exigente y delicado, pero también el más pre
cioso e indispensable. Porque es servir a una dimen
sión esencial de la Iglesia y a la misión de la misma 
en el mundo" (26).

A su nivel, la comunión de los distintos institutos 
entre sí es algo que también están llamados a 
promover las uniones diocesanas de institutos de 
vida consagrada (27), aunque nunca deje de ser una 
tarea ineludible del obispo, directamente o a través 
del vicario episcopal. Como lo es la unión entre todos 
los religiosos, miembros de los institutos seculares y 
de sociedades de vida apostólica, con los organismos 
de gobierno e instituciones diocesanas, con las

(16) Cf. MR 47.
(17) Cf. MR 30b.
(18) Cf. MR 9.
(19) CD 2. De ahí que los problemas que puedan surgir de la dependencia respecto de las orientaciones de la Iglesia particular, y de 

los valores y contravalores entre "lo diocesano" y la "vida consagrada", han de encontrar una adecuada respuesta en la íntima comunión 
del vicario episcopal, pertenezca o no a un instituto de vida consagrada, con el obispo diocesano; sobre todo cuando aquél trabaja con un 
equipo de vicaría, integrador y representativo, en el que armónicamente se conjuguen miembros de la Iglesia particular y de las propias fa
milias de vida consagrada, buscando los espacios precisos para la inserción de éstas en las estructuras y en la vida pastoral diocesana.

(20) RD 7.
(21) Cf. MR 23 d.
(22) Cf. SCRIS. Los institutos seculares. Documento informativo, 6.1.84, Parte II, 5; c. 209 § 1.
(23) Cf. LG 9, VR 4.
(24) Pablo V I, Disc. a los párrocos y sacerdotes de Roma, 9 .I I .70, en Pablo V I - Enseñanzas al Pueblo de Dios. 1970. Città del Vatica

no 1971, p. 247.
(25) Cf. Pablo V I. Disc. a los obispos italianos de Pulla con motivo de la visita "ad Limina", 14.11.77; en Pablo V I - Enseñanzas al 

Pueblo de Dios. 1977. Città del Vaticano 1978, p. 184.
(26) Juan Pablo II. Disc. a la Conferencia Episcopal Española, 31-X-82, en Juan Pablo I I  en España, Madrid 1983, p. 13, n. 6.
(27) Cf. MR 21.
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comunidades parroquiales y con otros movimientos 
apostólicos y grupos de laicos.

Esta voluntad de caminar juntos, bajo el impulso 
del Espíritu, contribuye "al incremento de las inicia
tivas apostólicas y del celo misionero de cada Iglesia 
particular" (28) y, por otra parte, exige a los con
sagrados "aquella autenticidad carismática, vivaz e 
imaginativa que brilló fúlgidamente en los fundado
res" (29), ayudándonos a todos a valorar nuestras 
plurales vocaciones en lo diferente y complementa
rio, desde las mismas experiencias mutuas en la 
Iglesia particular. Todo un quehacer, realmente im
portante, que nos sitúa a nivel de diálogo, encuentro 
y trabajo compartido, dentro del ser y del actuar de 
toda la comunidad diocesana, sobre la que histórica
mente pesa la obra común de la evangelización.

La comunión eclesial, en la que los institutos de 
vida consagrada son expertos (30), implica diálogo, 
respeto a los demás, información recíproca, justa 
distribución de tareas y personas, corresponsabilidad 
y participación en el bien de la comunidad eclesial. 
Este es el mejor testimonio que pueden dar en la 
Iglesia diocesana, constituyendo, al mismo tiempo, 
garantía de su fidelidad y fecundidad en el ministe
rio (31).

Aquí son de particular aplicación las palabras de la 
reciente Exhortación Apostólica del Santo Padre a los 
religiosos y religiosas, instándoles precisamente por 
su estado de vida a una renovada conciencia eclesial: 
"La Iglesia os expresa, queridos hermanos y her
manas, su agradecimiento por la consagración y la

profesión de los consejos evangélicos, que son un 
particular testimonio de amor. Al mismo tiempo ella 
ratifica su gran confianza en vosotros que habéis 
elegido un estado de vida, que es un don especial de 
Dios a su Iglesia; ella cuenta con vuestra colabora
ción completa y generosa para que, como adminis
tradores fieles de tan preciado don, 'sintáis con la 
Iglesia' y actuéis siempre con ella, de acuerdo con las 
enseñanzas y las normas del Magisterio de Pedro y 
de los Pastores en comunión con él, cultivando, a 
nivel personal y comunitario, una renovada concien
cia eclesial" (32).

* * *

Obispos y miembros de institutos de vida consa
grada, en comunión eclesial, hemos dado ya bastan
tes pasos juntos dentro de nuestras iglesias particu
lares, pero es indudable que nos queda el largo 
camino a recorrer que, respectivamente, nos han 
señalado la nueva legislación, el Mutuae relationes y 
nuestros Cauces operativos, con su admirable equi
librio jurídico y pastoral, a los que queremos ser 
fieles, tanto en la Iglesia particular como en la vida 
consagrada.

Esta experiencia de vida eclesial testimoniará un 
signo evangélico inteligible para el mundo de hoy; lo 
que con su poder significante exige verse integrado 
en los distintos niveles de diálogo institucional y de 
corresponsable participación en la acción pastoral 
diocesana, siempre con el consiguiente y debido 
discernimiento pastoral entre obispos y superiores 
mayores.

I. NOVEDAD DEL OFICIO DE 
VICARIO EPISCOPAL

A) Creación del Concilio Vaticano II

El vicario episcopal es concebido como un oficio 
eclesiástico por el Concilio Vaticano II, ocupando un 
puesto destacado en el conjunto de las innovaciones 
de carácter pastoral y jurídico debidas a éste (33).

La norma constitutiva se encuentra en el decreto 
Christus Dominus: "Siempre que lo requiera el recto 
gobierno de la diócesis, pueden ser nombrados por el

obispo uno o más vicarios episcopales, que son los 
que por derecho gozan, en una parte determinada de 
la diócesis, o en cierto género de asuntos, o respecto 
de fieles de determinado rito, de la misma potestad 
que el derecho común atribuye al vicario general" 
(34). Esta doctrina conciliar aparece recogida en las 
prescripciones disciplinares del "motu proprio" 
Ecclesiae Sanctae (35), incorporando una cate
goría de vicario episcopal "para cierto grupo de 
personas", no contenida en el decreto Christus

(28) MR 22.
(29) MR 23 f.
(30) Cf. SCRIS, Religiosos y promoción humana, 24
(31) Cf. Pablo V I, Disc. a los obispos de la región suroeste de Francia, con ocasión de la visita "ad Limina", 18.IV .77., en Pablo V I - 

Enseñanzas al Pueblo de Dios. 1977, Cittá del Vaticano 1978, p. 259.
(32) RD 14.
(33) / /  vicario episcopale per i  religiosi e le religiose, en "Informationes SCRIS", V (1979) 1, p. 55.
(34) CD 27.
(35) I, 14 § 1.
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Dominus. Ultimamente, el Código promulgado el 25 
de enero de 1983 regula el oficio de vicario episcopal 
en el marco reservado a la curia diocesana, hacién
dole compartir el mismo artículo con el vicario 
general (36), que es el "oficio eminente de la curia 
diocesana" (37). Con ello queda evidenciada la signi
ficación que el legislador ha querido darle.

B) Colaborador inmediato del obispo

El vicario episcopal, como todo oficio eclesiástico, 
es erigido de modo estable para satisfacer una 
necesidad espiritual permanente (38), "el buen go
bierno de la diócesis" (39). Es un colaborador inme
diato del obispo, integrado en la curia diocesana, 
tanto para el ejercicio de la acción pastoral como 
para la función administrativa. Concretamente, la 
institución del oficio de vicario episcopal para los 
institutos de vida consagrada constituye una inicia
tiva muy valiosa para propiciar el diálogo y la coope
ración de los miembros de los institutos religiosos, de 
los institutos seculares y de las sociedades de vida 
apostólica con el obispo, y, a otros niveles, con los 
demás agentes de la acción pastoral.

C) Destinatarios de la potestad del vicario 
episcopal para los institutos de vida 
consagrada

La denominación con que es conocido hasta ahora 
el oficio de vicario episcopal para los institutos de 
vida consagrada, en aquellas diócesis que lo tienen 
constituido, depende de los diversos destinatarios a 
los que se extiende la potestad del mismo; con 
frecuencia para religiosos y religiosas, o para ambos 
e institutos seculares, o sólo para religiosas —com
prendiendo, por extensión, los miembros de socie
dades de vida apostólica— o, exclusivamente, para 
religiosas de vida contemplativa, etc.

Es indudable que se ganaría en precisión, y se 
simplificaría bastante, adoptando denominaciones 
técnicas tal como ha sido canónicamente tipificado el 
oficio de vicario episcopal, expresando, con las mis
mas palabras, idéntico contenido para los asuntos o 
respecto a las personas en función de los cuales es 
instituido. Sirva de orientación el libro II, parte III del 
Código, que se ocupa de los institutos de vida 
consagrada (40) y de las sociedades de vida apostó
lica (41), incluyendo en los primeros, tras un título 
con normas comunes y tratamiento específico (42), 
los institutos religiosos (43) y los institutos secula
res (44).

D) Valoración

La presencia de los vicarios episcopales en gene
ral, y más concretamente la de los vicarios episco
pales para los institutos de vida consagrada, merece 
una valoración muy positiva en las diócesis españo
las que han incorporado el oficio a sus cuadros 
curiales.

Se trata, pues, de un colaborador que permite al 
obispo conocer más profundamente la realidad de la 
diócesis, aumenta su comunicación con la comuni
dad diocesana; le permite disponer de más tiempo 
para su dedicación a tareas que más específica o 
perentoriamente lo reclamen, para incrementar los 
contactos personales y estar más asequible a los 
fieles, como interlocutor directo y solícito (45).

A su vez, los vicarios episcopales, colaboradores 
del obispo, al rodearse de otros colaboradores inme
diatos, también amplían el círculo de las personas 
comprometidas en una pastoral más activa y cohe
rente, agilizando el trabajo y favoreciendo la coordi
nación.

II. NOM BRAM IENTO DEL 
VICARIO EPISCOPAL

A) Facultad discrecional del obispo diocesano

El obispo diocesano no está obligado jurídica
mente a constituir vicarios episcopales. A diferencia

de lo determinado para el vicario general, cuya 
constitución es obligatoria en cada diócesis (46), el 
obispo diocesano puede nombrar uno o más vicarios 
episcopales "cuando así lo requiera el buen gobierno

(36) Art. 1, cc. 475-481.
(37) CD 27.
(38) Cf. c. 145 § 1; PO 20.
(39) C. 476.
(40) Sección I.
(41) Sección II.
(42) Títu lo  I.
(43) Títu lo  II.
(44) Títu lo  III.
(45) Cf. Kurenbach. El vicario episcopal. Aplicación de esta figura jurídica en España, en "Revista Española de Derecho Canónico” , 

35 (1979) 102, pp. 518-527.
(46) Cf. c. 475 § 1.



de la diócesis" (47). Esta facultad tiene su excepción 
en el caso de que se haya constituido uno o varios 
obispos auxiliares (48), debiendo "designar al auxi
liar, o a los auxiliares, vicarios generales o, al menos, 
vicarios episcopales" (49).

El Mutuae relationes se muestra favorable a la 
institución del vicario episcopal para los religiosos y 
religiosas (50), separándose del proyecto de docu
mento precedente, que se expresaba de modo impe
rativo (51). El documento Cauces operativos parte 
también de utilidad u oportunidad que el oficio pueda 
reportar a aquellas diócesis "donde sea conveniente 
la institución" (52).

Es evidente que todas las diócesis no se verán en la 
necesidad pastoral de instituir el oficio de vicario 
episcopal para los institutos de vida consagrada. 
Piénsese en aquéllas en que el obispo, por su 
capacidad de trabajo o el limitado número de comu
nidades y de miembros de institutos establecidos en 
su circunscripción, puede cumplir, oportuna, directa 
e inmediatamente su misión respecto de los mismos; 
o en aquellas otras en las que delegando, a lo más, 
determinadas facultades, cuando sea aconsejable, el 
gobierno diocesano queda suficientemente provisto.

B) Designación del candidato

Está reservado al obispo diocesano el nombra
miento de las personas que han de desempeñar 
oficios en su propia curia (53), y, en consecuencia, 
respecto al vicario general y al episcopal se indica 
expresamente que los nombra libremente el obispo 
diocesano (54).

La libertad del obispo diocesano, para efectuar el 
nombramiento de la persona a la que haya de confiar 
el cargo de vicario episcopal para los institutos de 
vida consagrada, es armonizable con el oportuno 
asesoramiento, la realización de sondeos y la utiliza
ción de otros cauces para la determinación de 
sujetos aptos.

Teniendo en cuenta que el vicario episcopal para 
los institutos de vida consagrada ha de cuidar de ésta 
e insertarla en el complejo de la pastoral, el Mutuae 
relationes presenta como deseable que el obispo 
consulte prudentemente a los miembros de los 
institutos antes de designar el candidato (55). El 
documento Cauces operativos se expresa en térmi
nos semejantes (56).

Sin duda que las uniones diocesanas de institutos 
de vida consagrada (57) pueden orientar al obispo 
antes de la designación del candidato (58), y, en todo 
caso, sabido es que el obispo es libre para oír a sus 
organismos consultivos.

C) Determinación de la competencia y del tiempo

El obispo determinará con claridad los límites de la 
competencia del vicario episcopal para los institutos 
de vida consagrada (59), bien, previamente, en el 
reglamento de la curia, o bien en el decreto de 
erección del oficio, o con ocasión, de la promoción al 
mismo, de manera que el oficio pueda ser ejercido 
con precisión y eficacia, obviando los riesgos de 
interferencias, de concurrencias o inhibiciones que 
llevan consigo las formulaciones ambiguas (60).

Cuando el oficio de vicario episcopal no haya de ser 
ejercido por un obispo auxiliar, ha de figurar un 
tiempo determinado en el mismo acto de constitu
ción (61).

La permanencia en un mismo cargo por un tiempo 
excesivamente prolongado pone al descubierto las 
limitaciones de las personas. Pero se ha de evitar el 
extremo contrario, que también tiene sus inconve
nientes: la sensación de interinidad frena las inicia
tivas y los esfuerzos de especialización del titular. Un 
período de cuatro o cinco años es suficiente para que 
el vicario episcopal desarrolle sus posibilidades, y 
para comprobar si la gestión llevada a cabo aconseja 
la continuidad de la persona, renovándole la con
fianza ad tempus. Se ha de evitar que las excesivas 
renovaciones transformen en vitalicio un cargo que 
es temporal por derecho.

(47) C. 476, fiel a CD 27. El Mp. Ecclesiae Sanctae expresaba la misma idea en I, 14 § 1.
(48) Cf. c. 403§§ 1 y 2.
(49) C. 406 § 2.
(50) Cf. MR 54.
(51) "Esista in Diocesi l'incarico di Vicario Episcopale per i religiosi e le religiose, come importante servizio di collaborazione alla 

funzione del Vescovo di essere 'capo' e Ministro della comunità'" (istruzione sui rapporti tra i vescovi e i  religiosi nella Chiesa -Pro- 
getto riveduto e corretto—, Roma, 24 aprile 1976; 2o Parte, n. 29).

(52) CO I I ,3 .
(53) Cf. c. 470.
(54) Cf. c .477  §1.
(55) Cf. MR 54.
(56) Cf. CO II, 3.
(57) El Mutuae relationes se refiere a las mismas en estos términos: "Las asociaciones de religiosos y religiosas a nivel diocesano se 

demuestran de gran utilidad; por lo mismo deben ser fomentadas, teniendo siempre presente su índole y sus fines específicos” (59).
(58) MR 59 b.
(59) Cf. MR 54.
(60) "...ne plurium jurisdictiones concurrant vel dubiae evadant" (EI, 202).
(61) Cf. c .477  §1 .
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III. CUALIDADES DEL CANDIDATO

A) Sacerdote

Se requiere el sacerdocio ministerial para aquellos 
oficios que llevan consigo la cura de almas (62). El 
vicario episcopal, alter ego del obispo, debe ser 
sacerdote (63). La falta de esta cualidad hace nula la 
promoción al oficio (64).

Jurídicamente es indiferente que el oficio de vica
rio episcopal sea conferido a sacerdote perteneciente 
o no a instituto de vida consagrada. El Código no se 
pronuncia al respecto; ni el Mutuae relationes da una 
norma orientativa en relación al vicario episcopal 
para los religiosos y religiosas (65).

¿Existen razones pastorales en favor de que el 
oficio de vicario episcopal para los institutos de vida 
consagrada sea, o no, desempeñado por un sacer
dote miembro de estos institutos?

En igualdad de condiciones, es evidente que, si el 
vicario es miembro de un instituto, estará más al 
tanto de los problemas prácticos de la vida consa
grada, la apreciará más, se sentirá más comprome
tido en la acción pastoral específica para esa forma 
de vida, dispondrá de un lenguaje común y estará en 
condiciones óptimas para interpretar y trasmitir al 
obispo las aspiraciones e inquietudes de aquéllos. 
Pero también es evidente que, teóricamente al me
nos, el vicario episcopal, si es sacerdote diocesano, 
por tener conocimiento más singular de la realidad 
de la diócesis y encontrarse equidistante ante todos 
los institutos de vida consagrada erigidos en la 
misma, tal vez le sea más fácil o menos gravoso ase
gurar los cauces de participación necesarios y las 
formas de presencias ministeriales o institucionales 
dentro de la pastoral de conjunto.

En todo caso, ponderando suficientemente estas y 
otras razones, que, sin duda existen de una y otra 
parte, el obispo hará la designación del vicario 
episcopal, si así lo estima pertinente, con plena 
libertad, fijando los objetivos generales y específicos 
de la acción pastoral de la vicaría, y teniendo presentes

las necesidades pastorales de su comunidad 
diocesana.

B) Edad no inferior a treinta años
La edad del vicario episcopal no ha de ser inferior a 

treinta años (66). Este requisito guarda relación con 
la formación, prudencia y experiencia (67), cualida
des que normalmente se adquieren con el decurso de 
los años.

C) Preparación adecuada

La eficacia en el cumplimiento de la misión del 
vicario episcopal va a depender, en gran parte, de su 
sólida preparación doctrinal y pastoral. Por ello el 
Código indica, como garantía de esa formación, que 
el vicario haya alcanzado el doctorado o licenciatura, 
o, al menos, la pericia en derecho canónico o en 
teología (68).

La titulación académica, o la pericia, en las disci
plinas citadas ha de poseerla en el momento de la 
colación del oficio. No bastaría con que el candidato 
estuviera capacitado intelectualmente para imponer
se en las referidas materias después de un tiempo de 
estudio no muy dilatado. En este supuesto, confíese
le el oficio cuando muestre ser verdaderamente 
experto.

D) Dotes especiales

El Código enumera como dotes, que deben acom
pañar al vicario episcopal, las de sana doctrina, 
probidad, prudencia y experiencia (69).

1. Sana doctrina, porque el vicario episcopal es 
colaborador inmediato del obispo, maestro de doctri
na (70). Su defecto puede producir error en los fieles 
consagrados y comprometer la autoridad del obispo.

2. Probidad, porque como colaborador inmediato 
del obispo, debe estar adornado también de virtudes 
exigidas a éste (71), siendo modelo de la grey (72), 
edificando con su ejemplo (73).

(62) Cf. c. 150.
(63) Cf. c .478  § 1.
(64) Cf. c. 149 § 2 .
(65) El proyecto previo al Mutuae relationes expone que "puo essere disimpegnato tanto da un sacerdote diocesano che da un sacer

dote religioso particolarmente competente ed aggiornato” . (Istruzione sui rapporti..., cit.).
(66) Cf. c .478  § 1 .
(67) De las que se trata seguidamente.
(68) Cf. c .478  §1 .
Juan Pablo II aconsejaba a los vicarios para los religiosos de las diócesis de Estados Unidos que estudiasen "repetidamente las enseñan

zas del Concilio Vaticano II referentes a la vida religiosa; y, asimismo, las directrices papales posconciliares y las de la Sagrada Congrega
ción para los Religiosos e Institutos Seculares. El documento Mutuae relationes, preparado conjuntamente por la Sagrada Congregación 
para los Obispos y la Sagrada Congregación para los Religiosos e Institutos Seculares, es particularmente útil en el servicio que estáis pro
curando prestar a la Iglesia" (Disc. 20 .I I I .81, en "L'Osservatore romano", e. I. e., 19-IV-81, p. 9).

(69) C .478  §1.
(70) Cf. c. 375 § 1, LG 20; CD 2; MR 9a; VR 10.
(71) Cf. c. 378 §  1, 1 °  y 2 °.
(72) Cf. MR 9d.
(73) Cf. LG 26.
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3. Prudencia, virtud que no ha de faltar al que 
participa en el gobierno y la dirección (74). Con 
docilidad, para aconsejarse de personas expertas; 
previsión o providencia, para poner atención en el 
fin, ordenar los medios adecuados y prever las 
consecuencias; circunspección, para sopesar todas 
las circunstancias antes de resolverse a actuar, y 
resolución, para evitar la indecisión agobiante (75).

4. Experiencia, en la doble vertiente administra
tiva y pastoral (76), especialmente vinculada con su 
cometido, tanto en la organización pastoral dioce
sana como en la de la vida consagrada.

E) Libre de incompatibilidades y prohibiciones
La norma general es que no se confieran dos o más 

oficios incompatibles a una misma persona (77).

La incompatibilidad puede tener su origen en la 
obligación de residencia, cuando se trata de oficios 
que hayan de ser ejercidos en territorios distintos; o 
en la imposibilidad de que una misma persona ponga 
dos actos de naturaleza diversa, o se multiplique en 
la atención a dos responsabilidades que exigen 
dedicación plena. La incompatibilidad también puede 
tener origen en la prescripción del derecho. Esta 
última se da entre el cargo de vicario episcopal y el de 
canónigo penitenciario (78), precaviendo así la con
currencia de los dos fueros.

El oficio de vicario episcopal no ha de ser enco
mendado a los parientes del obispo hasta el cuarto 
grado de consaguinidad (79), evitando así las sos
pechas de preferencia por los propios deudos.

F) Otras cualidades aconsejables

1. Aptitud para el trabajo en equipo. Los organis
mos y personas colaboradores del obispo en el 
gobierno diocesano han de trabajar en equipo, man
teniendo unidad y estrecha coordinación entre sí, 
para que la programación sea conjunta y la acción 
pastoral fructífera (80).

Por otra parte el vicario episcopal eventualmente 
puede necesitar, al menos en las grandes diócesis, 
su propio consejo o equipo de vicaría.

2. Conocimiento de la vida consagrada. El vicario 
episcopal para los institutos de vida consagrada ha 
de conocer a fondo el estado de los que han profe
sado los consejos evangélicos, estimarlo e interesar
se por su incremento (81).

El conocimiento sobre la vida consagrada incluirá 
los elementos comunes a las diversas formas y los 
medios para cultivarla. Sin este interés previo por lo 
común, difícilmente se inclinará al descubrimiento 
de lo específico de aquellos institutos asentados en 
la diócesis (82).

3. Dialogante. El ejercicio de las funciones de 
gobierno implica el diálogo, la forma más excelente 
de relación humana. El diálogo, en los encuentros 
periódicos del vicario episcopal con los miembros de 
los institutos de vida consagrada, facilitará el cono
cimiento mutuo y la solidaridad, la valoración de las 
necesidades diocesanas y posibilidades de los insti
tutos; el diálogo es indispensable para la elaboración 
de las decisiones y el establecimiento de los planes 
de colaboración pastoral. Mediante el diálogo la 
autoridad aparece penetrada de la conciencia de 
servicio en el ministerio de la verdad y de la caridad 
(83), originando la comunión fraterna (84).

(74) Cf. St. Th., Summa Theol., I l- ll, 47, a. 12. El c. 378 § 1, 1o, incluye esta virtud entre las cualidades del candidato al episcopado.
(75) Cf. St. Th., Summa Theol., I l- l l ,  48, a. 1, y 47, a. 9.
(76) Cf. c. 479 § 2 , 469.
(77) Cf. c. 152.
(78) Cf. c. 478 § 2.
(79) Ib.
(80) Cf. VP, pr. dir. 1 § 3.
(81) Cf. MR 54. La estima de la vida consagrada y de los valores individuales que gracias a ella benefician a la Iglesia "pueden ser apo

yo firme para nuestros hermanos y hermanas, tanto en circunstancias ordinarias como en momentos de crisis" (Juan Pablo II, Discurso a 
los vicarios..., Lc.).

(82) Cf. MR 47. Juan Pablo II decía a los vicarios para los religiosos de las diócesis de los Estados Unidos: "Los requisitos profesiona
les de nuestro apostolado requieren, a la vez, conocimiento perfecto de la vida religiosa, especialmente de sus dimensiones eclesiales esen
ciales" (l.c.).

(83) Cf- ESu. 108.
(84) Cf. ib. 76.
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IV. POTESTAD DEL 
VICARIO EPISCOPAL

A) Potestad ordinaria vicaria

La potestad del vicario episcopal, como la del 
vicario general, es ordinaria vicaria (85).

El obispo disfruta de potestad ordinaria, propia e 
inmediata en su diócesis (86); potestad a la que 
concierne una función por derecho, que se ejerce en 
nombre propio —aunque el obispo hace las veces de 
Cristo, no actúa en nombre de una autoridad humana 
superior— y sin intermediario entre el titular y los 
súbditos.

La potestad del vicario general es universal, ayuda 
al obispo en toda la diócesis (87), y, en virtud del 
oficio, le compete la potestad ejecutiva que corres
ponde por derecho al obispo diocesano, pero como la 
universalidad no es absoluta, se exceptúan los actos 
que el obispo se hubiera reservado o que, según 
derecho, necesiten mandato especial (88).

El vicario episcopal posee la misma potestad ordi
naria que por derecho corresponde al vicario gene
ral (89). Entiéndase que es la misma cualitativamente o 
en cuanto a la naturaleza de la potestad, no en 
cuanto al ámbito de su extensión. Esta comprende un 
sector particular del gobierno diocesano.

Lo realizado por el vicario general y el episcopal, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, se consi
dera moral y jurídicamente del mismo obispo, que 
responde de la gestión como propia.

Los vicarios general y episcopal están incluidos, 
juntamente Con el obispo diocesano, bajo la denomi
nación de ordinario del lugar (90).

B) Extensión de la potestad
Se puede decir, de un modo general, que el vicario 

episcopal para los institutos de la vida consagrada 
goza, exclusivamente en ámbito de esa esfera, de:

a) La potestad ejecutiva que por derecho corres
ponde al obispo diocesano para realizar actos admi
nistrativos relacionados con los institutos de vida 
consagrada, y que el obispo no se hubiera reservado 
a sí mismo o al vicario general (91).

b) La potestad ejecutiva para realizar aquellos 
actos administrativos para los que el obispo le 
hubiese concedido el mandato especial requerido 
según derecho (92). El mandato especial es necesa
rio al vicario episcopal siempre que los cánones atri
buyan nominalmente al obispo diocesano determina
das competencias (93).

c) Las facultades habituales concedidas al obispo 
por la Sede Apostólica, y la ejecución de rescriptos, 
relacionados con los institutos de vida consagrada, 
"a no ser que se establezca expresamente otra cosa 
o se hayan tenido en consideración las cualidades 
personales del obispo diocesano" (94).

d) Las competencias que el derecho otorga al 
ordinario del lugar referidas a los institutos de vida 
consagrada (95) y que no hubiesen sido objeto de 
reservación por parte del obispo diocesano.

C) Determinación de las funciones del vicario 
episcopal

Las funciones del vicario episcopal para los institu
tos de vida consagrada no se encuentran taxativa
mente determinadas en el Código. El oficio del vicario 
fue creado para que el obispo pudiera ejercer, del 
modo más conveniente, el gobierno pastoral de la 
diócesis con la ayuda de nuevos colaboradores (96).

(85) Cf. 476. La potestad de régimen o de jurisdicción (cf. c. 129), puede ser ordinaria o delegada; la ordinaria, a su vez, propia o vi
caria (cf. c. 131 §§ 1 y 2). La anexión stabiliter al mismo oficio eclesiástico es esencial a la potestad ordinaria, de tal manera que se obtie
ne vi possessi officii, sin necesidad de un acto ulterior de la autoridad otorgante. Igualmente es esencial a la potestad ordinaria su 
anexión al oficio ipso iure, no por un acto del superior. La potestad delegada, en cambio, no se vincula al oficio, y se obtiene directamen
te vi commissionis (cf. c. 131 § 1).

La potestad ordinaria vicaria se ejerce, como la ordinaria propia, en virtud del oficio; si bien ésta en nombre propio, y la otra en lugar 
y nombre del titular del oficio principal, o, lo que es lo mismo, en dependencia y suplencia del que tiene la potestad ordinaria propia, 
y con el que constituye una entidad jurídica.

La potestad ejecutiva ordinaria es delegable para un acto o para la generalidad de los casos, salvo que en el derecho se prescriba otra 
cosa (cf. c. 137 § 1). La ejecutiva ordinaria y la delegada para la generalidad de los casos se han de interpretar en sentido amplio (cf. c. 138).

(86) Cf. c. 381 § 1; LG 27; CD 8a.
(87) Cf. c. 475 & 1.
(88) Cf. c. 4 7 9  &1.
(89) Cf. c. 476.
(90) Cf. c. 134 § 2.
(91) Cf. c. 479 § 2 .
(92) Cf. ib.
(93) Cf. c. 134 § 3 .
(94) Cf. c. 479 § 3 .
(95) Cf. 134 § 1.
(96) Cf. ES I. 14 §1.
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De aquí que sus funciones dependerán de la asisten
cia que el obispo precise para favorecer la vida 
consagrada, promover y alentar la fidelidad y autenti
cidad de los miembros de los institutos, así como 
para facilitar la inserción de éstos en la comunión y 
en la acción evangelizadora diocesanas (97).

D) Autonomía de los institutos de vida 
consagrada

Al concretar la ayuda que el obispo intenta pro
mover hay que tener en cuenta que el oficio y las 
facultades del vicario episcopal para los institutos de 
vida consagrada no incluye, evidentemente, ninguna 
de las potestades propias de los superiores de dichos 
institutos (98).

Los institutos de vida consagrada disfrutan de una 
justa autonomía de vida, especialmente en el gobier
no, que la Iglesia les reconoce precisamente para 
que puedan disponer de su propia disciplina y man
tener íntegro su patrimonio (99). Este patrimonio 
está constituido por la naturaleza, fin, espíritu, carác
ter y sanas tradiciones de cada instituto (100). La 
justa autonomía de vida es reconocida tanto a los 
institutos de derecho pontificio, dependientes inme
diata y exclusivamente de la Sede Apostólica (101), 
como a los de derecho diocesano, encomendados al 
especial cuidado del obispo diocesano (102).

El ordinario del lugar está obligado a conservar y 
defender la autonomía de los institutos de vida 
consagrada (103). De ahí que, ni el obispo podrá 
conceder al vicario episcopal facultades que menos
caben esa autonomía, ni el vicario episcopal justificar 
su intromisión en la esfera que el derecho reserva a 
los superiores.

E) Descripción de competencias de la jerarquía 
local sobre los institutos de vida consagrada

Se trascriben a continuación algunas competen
cias de la jerarquía local —obispo u ordinario del 
lugar—, delineadas en los cánones del Código y en 
las directrices del documento romano Mutuae relatio

nes, sobre los institutos de vida consagrada y socie
dades de vida apostólica. La relación tiene una 
pretensión exclusivamente orientativa, no indicativa, 
en orden a facilitar la elaboración del elenco de 
funciones que puede desarrollar el vicario episcopal, 
conforme a aquella asistencia que, a juicio del 
obispo, demande el recto gobierno diocesano.

1. COMPETENCIAS DEL OBISPO DIOCESANO, 
SEGUN EL CODIGO

a) Comunes a todos los institutos de vida consa
grada

El obispo diocesano ha de fomentar las vocaciones 
a los ministerios y a la vida consagrada (104), como 
primer responsable de las mismas (105); puede erigir 
institutos de vida consagrada en su propio territo
rio (106), permaneciendo éstos bajo su cuidado en 
tanto sean de derecho diocesano (107), y tiene 
determinadas facultades sobre estos institutos, 
cuando la sede principal se encuentra en su dióce
sis (108), los eremitas (109), el orden de las vírge
nes (110) y las nuevas formas de vida consagra
da (111).

b) Institutos religiosos

1.º CASAS

Corresponde al obispo diocesano: dar el consenti
miento previo para la validez de la erección de una 
casa de un instituto (112), y para la dedicación de 
una casa a obras apostólicas diferentes de aquéllas 
para las que fue constituida (113); la vigilancia del 
monasterio sui iuris, que no dependa de un superior 
mayor distinto de su propio superior ni esté asociado 
a un instituto de religiosos cuyo superior ejerza 
potestad sobre el monasterio (114); la facultad para 
entrar, con causa justa, en la clausura de los monas
terios de monjas de su diócesis, y para permitir, con 
causa grave y consentimiento de la abadesa, que 
otras personas sean admitidas y que las monjas

(97) MR 52 y 54.
(98) Cf. MR 54.
(99) Cf. c. 586 § 1.
(100) Cf. c. 578, PC 3.
(101) Cf. c. 593.
(102) Cf. c. 594.
(103) Cf. c. 586 § 2 y 732.
(104) Cf. c. 385; CD 15.
(105) Cf. Documento conclusivo del I I  Congreso Internacional de Obispos y Responsables de las Vocaciones eclesiásticas, Roma, 

10-16 mayo 1981, n. 29. El Documento enumera los modos de ejercer el obispo su ministerio del llamamiento.
(106) Consultando previamente a la Sede Apostólica (Cf. c. 579).
(107) Cf. c. 594; 589.
(108) Cf. c. 595 § 1. El Obispo diocesano, no sólo el de la sede principal, puede dispensar de las constituciones en casos particulares 

(cf. 2.
(109) Cf, c, 6 0 3  §2.
(110) Cf. c. 604 § 1.
(111) C. 605.
(112) Cf. c. 609. El consentimiento del obispo diocesano para la erección lleva consigo los derechos expresados en el c.611. Para la 

erección de un monasterio de monjas se necesita, además de lo que prescribe el c. 609 § 1, la licencia de la Sede Apostólica, según de
termina el § 2 del mismo canon.

(113) Cf. c. 612.
(114) Cf. c. 615.
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salgan del mismo el tiempo verdaderamente necesa
rio (115); el derecho a ser consultado antes de la 
supresión de una casa religiosa legítimamente erigi
da (116).

2.º GOBIERNO

El obispo diocesano preside la elección del supe
rior del monasterio sui iuris, del que trata el c. 615, y 
del general de un instituto de derecho diocesano, si 
la sede principal se encuentra en su territorio (117); 
tiene el derecho y el deber de visitar, también por lo 
que se refiere a la disciplina religiosa, los monaste
rios sui iuris, de los que trata el c. 615, y las casas de 
los institutos diocesanos erigidas en su territo
rio (118).

3.2 APOSTOLADO

El obispo diocesano goza de potestad sobre los 
religiosos en lo referente a la cura de almas, al 
ejercicio público del culto divino y a las otras obras de 
apostolado (119); llegado el caso, debe urgir a los 
religiosos que ejercen apostolado externo la depen
dencia a sus superiores y la fidelidad a la disciplina 
del instituto (120); procederá de mutuo acuerdo con 
los superiores en la dirección de las obras de 
apostolado de los religiosos (121); por causa graví
sima puede prohibir que resida en su propia diócesis 
un religioso, si el superior mayor, a pesar de ser 
advertido, no toma las medidas oportunas (122); le 
corresponde la coordinación de las obras y activida
des apostólicas (123); quedan bajo su autoridad y 
dirección las obras encomendadas por él a religio
sos (124), debiendo suscribir el oportuno acuerdo 
con el superior competente, determinando la obra, 
las personas y el régimen económico (125); nombra 
al religioso, cuando se trata de conferir un oficio 
eclesiástico, previa presentación o asentimiento del 
superior, y pudiendo proceder a su remoción (126); 
puede visitar, por sí o por otro, durante la visita

pastoral y también en caso de necesidad, las iglesias 
y oratorios a los que tienen acceso los fieles habitual
mente, y las escuelas y otras obras de religión o de 
caridad encomendadas a los religiosos (127).

4.2 SALIDA DEL INSTITUTO

El obispo diocesano puede prorrogar el indulto de 
exclaustración, o concederlo por un tiempo superior al 
trienio, tratándose de institutos de derecho diocesano 
(128); imponer la exclaustración, mediando petición 
del superior general con el consentimiento de su con
sejo, a un miembro de instituto de derecho diocesa
no (129); confirmar, para su validez, el indulto de 
salida del instituto, tratándose de profeso de votos 
temporales perteneciente a instituto de derecho 
diocesano o a monasterio sui iuris de que trata el 
c. 615 (130); conceder el indulto de salida a un 
religioso de votos perpetuos perteneciente a un 
instituto de derecho diocesano (131); incardinar o 
admitir a prueba en su diócesis al miembro que es 
clérigo (132).

5.2 DIMISION

Corresponde al obispo diocesano decidir sobre la 
expulsión del religioso perteneciente a un monasterio 
sui iuris del que trata el c. 615 (133); confirmar el 
decreto de expulsión del religioso perteneciente a un 
instituto de derecho diocesano adscrito a una casa 
que se halla en la diócesis (134); admitir en su diócesis 
al religioso clérigo expulsado, o, al menos, permitirle 
el ejercicio de las órdenes sagradas después de la 
oportuna prueba (135).

c) Institutos seculares

Los clérigos miembros de los institutos seculares, 
dependen del obispo de la diócesis de su incardina
ción en lo que no se refiera a la vida consagrada en el 
propio instituto; los incardinados al instituto y destinados

(115) Cf. c. 667 § 4 .
(116) Cf. c. 616 §  1.
(117) Cf. c. 625 §  2.
(118) Cf. c. 628 § 2.
(119) Cf. c. 678 § 1; CD 35. 4; MR 44.
(120) Cf. c. 678 § 2.
(121) Cf. c. 678 § 3.
(122) Cf. c. 679. La medida habrá de ser comunicada inmediatamente a la Santa Sede por el obispo.
(123) Cf. c. 680.
(124) "... sin perjuicio del derecho de los superiores religiosos, conforme a la norma del c. 678 §§2 y 3" (c. 681 § 1).
(125) Cf. c. 681 2.
(126) Cf. c. 682 §§ 1 y 2. "Ese religioso puede ser removido de su oficio según el arbitrio, tanto de la autoridad que se lo ha confia

do, advirtiéndolo al superior religioso, como del superior, advirtiéndolo a quien encomendó el oficio, sin que se requiera el consentimien
to del otro" ( § 2).

(127) Cf. cc. 683 § 1 y 806 § 1. No se extiende la visita a "las escuelas abiertas exclusivamente a los alumnos propios del instituto” 
(c. 683 § 1). "Si descubre algún abuso, después de haber avisado sin resultado al superior religioso, puede proveer personalmente con su 
propia autoridad" (§ 2 ).

(128) Cf.c. 686 § 1.
(129) Cf. c ,  686 &3.
(130) Cf. c. 6 8 8  §2 .
(131) Cf. c. 691 §1.
(132) "Si el miembro es clérigo, el indulto (de salida) no se concede antes de que haya encontrado un obispo que le incardine en su 

diócesis o, al menos, le admita a prueba en ella. Si es admitido a prueba, queda, pasado cinco años, incardinado de propio derecho en la  
diócesis, a no ser que el obispo le rechace" (c. 693).

(133) Cf. c. 699 § 2 .
(134) Cf. c. 700.
(135) Cf. c. 701.
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a obras propias o al gobierno del mismo, 
dependen del obispo como los religiosos (136). El 
obispo diocesano concede, si se determina en las 
constituciones, el indulto al miembro incorporado 
perpetuamente para abandonar el instituto de dere
cho diocesano, pero si es clérigo incardinado al 
instituto, el indulto no se concede hasta que haya 
encontrado un obispo que le incardine en su diócesis 
o le admita a prueba (137). La confirmación del 
decreto de expulsión, tratándose de instituto de 
derecho diocesano, corresponde al obispo diocesano; 
si el expulsado es clérigo incardinado al instituto, no 
le está permitido el ejercicio de las órdenes sagradas 
hasta que un obispo lo reciba en su diócesis, le ponga 
a prueba o le permita el ejercicio (138).

d) Sociedades de vida apostólica
El obispo diocesano da el consentimiento previo a 

la erección de la casa y constitución de la comuni
dad local por una sociedad de vida apostólica, y debe 
ser consultado para proceder a la supresión (139); los 
miembros están sometidos a él en lo referente al 
culto público, cura de almas y obras de apostola
do (140). La competencia del obispo diocesano se ex
tiende también a otros campos, que el Código explí
cita mediante remisión a la normativa común para 
los institutos de vida consagrada (141), o a las 
normas contenidas en el título específico de los 
institutos religiosos (142).

2. COMPETENCIAS DEL ORDINARIO DEL 
LUGAR, SEGUN EL CODIGO

Corresponde al ordinario del lugar conservar y 
defender la justa autonomía de vida de los institu
tos de vida consagrada (143) y sociedades de vida 
apostólica (144); ha de ser consultado antes de la 
admisión de clérigos seculares en el noviciado de 
religiosos (145), o en una sociedad de vida apostóli
ca (146), exigiéndose, además, su informe sobre 
aquéllos (147); recibe la rendición de cuentas anual 
de los monasterios sui iuris de los que trata el c. 615,

(136) Cf. c. 715 § 1.
(137) Cf. c. 727; 693.
(138) Cf. c. 729, 700, 701 y 693.
(139) Cf. c. 733 § 1.
(140) Cf. c. 738 § 2.
(141) Cf. c. 579, 589, 594 y 595, por remisión del 732.
(142) Cf. cc. 625 § 2, 628 § 2, por remisión del 734, 679, 680, 681 ,6 8 2  § 1 y 683 § 1, por remisión del 738 § 2; 639, por remi

sión del 743 700 y 701, por remisión del 746.
(143) Cf. c. 586 § 2.
(144) Cf. c. 732.
(145) Cf. c. 644.
(146) Cf. c. 735 § 2.
(147) Cf. c. 745 § 2 y 735 § 2.
(148) Cf. c. 637.
(149) Cf. c. 638 § 4 .
(150) Cf. c. 741 § 1.
(151) Cf. c. 686 § 1.
(152) Cf. c. 687.
(153) Cf. c. 745
(154) Cf. MR 52.
(155) Cf. MR 9c.
(156) Cf. MR 10.
(157) Cf. MR 28.

y tiene derecho a conocer la situación económica de 
la casa religiosa de derecho diocesano (148); se ha 
de contar con su consentimiento por escrito para la 
validez de las enajenaciones u operaciones en las 
que pueda sufrir perjuicio el patrimonio de los 
monasterios sui iuris, de que trata el c. 615, así como 
de los institutos de derecho diocesano (149) y las 
sociedades de vida apostólica de derecho diocesa
no (150); da el consentimiento previo al indulto de 
exclaustración del religioso profeso de votos perpe
tuos, si es un clérigo que deba residir en su dióce
sis (151), quedando el exclaustrado bajo su depen
dencia y cuidado, a la vez que de los superiores 
religiosos (152); también da el consentimiento para 
que resida en su diócesis un clérigo, incorporado 
definitivamente a una sociedad de vida apostólica, 
que haya obtenido indulto para vivir fuera de la 
sociedad, quedando bajo su cuidado y dependencia, a 
la vez que de los propios moderadores (153).

Se han indicado competencias de la jerarquía local 
en materias que afectan a los institutos de vida 
consagrada; resulta claro que no se ha pretendido 
ofrecer el elenco completo de los que figuran en 
diversos lugares del Código.

3. DIRECTRICES DEL "MUTUAE RELATIONES"

El Mutuae relationes contiene un número impor
tante de funciones propias del obispo, que éste 
puede conceder al vicario episcopal, si lo estima 
procedente. Sin ánimo de agotar la relación, enume
ramos algunas funciones comprendidas en la misión 
del obispo diocesano en favor de los institutos de vida 
consagrada.

a) Atención a la vida consagrada

La protección de la vida consagrada (154), según 
sus propias características (155), con su estilo par
ticular de santificación y apostolado (156), la llevará 
a cabo el obispo juntamente con su clero (157); 
procurando también que éste se forme en la teología
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de la vida consagrada (158), de forma que comprenda 
los problemas que afectan a los institutos de vida 
consagrada (159), reconozca la contribución de éstos 
en favor de la Iglesia y sea gustoso en que se les 
confíen ministerios de mayor responsabilidad (160). 
El obispo y sus colaboradores procurarán conocer la 
índole, estado actual y criterios de renovación de los 
institutos (161), asegurando la preparación de sacer
dotes capacitados para sostener y acompañar la vida 
espiritual y apostólica de los miembros de dichos 
institutos (162).

b) Afianzamiento de la fidelidad

El obispo es responsable de la santidad de sus 
fieles y, por tanto, también de los que profesan los 
consejos evangélicos e institutos de vida consagrada 
(163). Esta responsabilidad viene urgida por la cone
xión existente entre vida consagrada y santidad de la 
Iglesia (164). El obispo inculcará la fidelidad al 
espíritu del propio instituto, la observancia regular y 
la sumisión a los superiores (165).

c) Inserción
Es deber propio del obispo diocesano, además, 

ayudar tanto a los miembros de institutos de vida 
consagrada a insertarse en la comunión y en la 
acción evangelizadora de la comunidad diocesana, 
según su propia índole (166), como persuadir a los 
sacerdotes diocesanos a reconocer con gratitud las 
obras y ministerios de estos institutos y de sus 
miembros en favor de su Iglesia (167).

d) Diálogo con los superiores

El cultivo de relaciones sinceras y familiares con 
los superiores y Superioras facilitará el ejercicio del 
ministerio del obispo diocesano en favor de los 
institutos de vida consagrada (168). El diálogo puede 
tener por objetivos: intercambiar informaciones (169), 
organizar círculos de estudio y espiritualidad (170); 
facilitar el conocimiento de la doctrina conciliar y los 
documentos pontificios acerca del episcopado, la 
vida consagrada, la Iglesia particular y las relaciones 
mutuas (171); subsistencia y eficacia de centros 
comunes de estudio (172); constitución de comisio
nes de estudio y programación pastoral (173); promo
ción de la participación de los consagrados en la vida 
diocesana (174); distribución equitativa y provechosa 
de los operarios (175); pastoral vocacional, que es 
considerada como campo privilegiado de colabora
ción (176); nuevas presencias (177); inicio de expe
riencias (178) y su valoración periódica (179); pre
vención y corrección de iniciativas aberrantes (180).

e) Estima del servicio apostólico de la mujer 
consagrada

El Mutuae relationes dedica dos números a la 
importante presencia de las religiosas en la vida de la 
Iglesia, cuyo contenido puede extenderse también a 
las mujeres que profesan los consejos evangélicos 
en institutos seculares o ejercitan la fraternidad en 
sociedades de vida apostólica. La invitación a que las 
religiosas busquen y propongan nuevas formas apostólicas

(158) Cf. MR 29 y 30; OT 19; CO I, 1 y 2. Véase también Comisión Mixta de Obispos y Superiores Mayores de Religiosos e Institu
tos Seculares, Iglesia particular. Ministerio episcopal. Vida Religiosa. Orientaciones sobre formación sistemática y permanente. Madrid 
1983.

(159) Cf. MR 30 b.
(160) Cf. MR 55.
(161) Cf. MR 47.
(162) Cf. MR 30 b. SCRIS. La dimensión contemplativa de la vida religiosa, 21.
(163) Cf. MR 7, 9, 52; CD 15.
(164) Cf. MR 8; LG 44; VR 16.
(165) Cf. MR 28, 46; CD 35. 2.
(166) Cf. MR 52.
(167) Cf. MR 55.
(168) Cf. MR 52; CD 15, 16; CO I, 4. "En las iglesias locales, la corresponsabilidad y la armonía de la colaboración recibirán una ayu

da valiosa, incluso en lo que se refiere al desarrollo espiritual, de los contactos periódicos entre el obispo y los responsables de los insti
tutos religiosos en la diócesis" (SCRIS, La dimensión contemplativa de la vida religiosa, 23).

(169) Cf. CO II, 2 y 3.
(170) Cf. MR 24.
(171) Cf. MR 29.
(172) Cf. MR 31.
(173) Cf. MR 32.
(174) Cf. MR 35.
(175) Cf. MR 38. La Asamblea Conjunta Obispos-Sacerdotes constataba como un hecho lamentable, "la mala distribución actual del 

clero, de los religiosos y religiosas en España" (Ponencia tercera. Conclusión, 17; Madrid 1971, página 344).
(176) Cf. MR 39.
(177) Cf. MR 40; CO II, 6.
(178) Cf. MR 41; CO III ,  5. El apostolado exige iniciativa y valor. "Se trata de promover nuevas iniciativas, como las sugeridas por el 

reciente Concilio, por las necesidades actuales, por el diverso clima social, por las fuerzas de incredulidad que —por lo menos lo parece a 
simple vista— se va haciendo cada día más real e impermeable” (Pablo V I, Disc. a los obispos italianos del Lacio, con motivo de la visita 
"ad Limina”, en Pablo V I, Enseñanzas al Pueblo de Dios. 1977, Cittá del Vaticano 1978, p. 201).

(179) Cf. MR 40.
(180) Cf. MR 43.
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de servicio (181),tiene relación con la invita
ción a los obispos para que procuren que el servicio 
apostólico de aquéllas sea mejor conocido, reconoci
do y fomentado, valorándolas más por el testimonio 
de su consagración (182).

El obispo dedicará cuidado especial a las religiosas 
de vida contemplativa, cuyo "género de vida retiene 
el puesto de honor en la misión de la Iglesia" (183).

V. CONSULTORES  
Y COLABORADORES

El vicario episcopal para los institutos de vida 
consagrada se encontrará a menudo ante situacio
nes complejas y muy variadas, en las que ocasio
nalmente tendrá que tomar consejo y valerse de la 
cooperación de personas sobresalientes por su for
mación y prudencia, tanto en la vida diocesana como 
en la consagrada (184).

La competente ayuda de tales consultores no obsta 
a la habitual utilización de los servicios de inmediata 
colaboración de un posible consejo de vicaría —del 
que ya se ha hablado—, constituido dentro del 
esquema de un equipo de pastoral, oídas eventual
mente las uniones diocesanas, allí donde las mismas 
existan, y de los organismos consultivos diocesanos. 
El consejo de vicaría no puede contentarse con ser 
un simple grupo de compañeros, más o menos 
conjuntados. Ha de ser un equipo capaz de coordinar 
sus ministerios y servicios, y de revisarse a la luz del 
Evangelio, individual y colectivamente; capaz de 
profundizar y de avanzar en sus actuaciones con 
creatividad imaginativa; como un grupo de colabora
dores creyentes, que rezan en común y son capaces 
de ser servidores, a la vez, de la comunidad dioce
sana y de la vida consagrada; siendo en todo caso, 
elemento clarificador en orden a conseguir, no sólo 
un mero acercamiento en el planteamiento de las 
relaciones diócesis-vida consagrada, sino que asegure

los cauces necesarios de participación de ésta 
en la pastoral de conjunto.

Independientemente de que vocales de las uniones 
diocesanas pueden ser consultores ocasionales del 
vicario, o pertenezcan al equipo o consejo de vicaría, 
el vicario verá la conveniencia de establecer contac
tos con dichas uniones, oyendo a las mismas, espe
cialmente en aquellos asuntos que afectan a los 
intereses comunes de los institutos radicados en la 
diócesis; igualmente con motivo de fijar los objetivos 
generales y específicos de la acción pastoral dioce
sana, y de la determinación de las tareas que podrían 
ser encomendadas a miembros de los institutos; así 
como también antes de establecer la participación de 
éstos en los consejos (185) y demás organismos 
diocesanos (186).

El vicario episcopal, responsable nato de este 
equipo, es el promotor y director de toda la acción del 
mismo, garantizando la flexibilidad necesaria para 
establecer los contactos y formas de presencia que 
pidan la vida y la organización pastoral diocesanas de 
coordinación (187), y en orden a un planteamiento de 
conjunto de la vida consagrada dentro de cada 
diócesis.

VI. INFO RM ACION  
Y COO RDINACIO N EN LA ACCION  

DE LOS VICARIOS

A) Información

Dado que el vicario episcopal ha de permanecer 
identificado con el obispo diocesano, en nombre y en

dependencia del cual ejerce su potestad, compar
tiendo y prolongando parte de su trabajo, es deber 
suyo informarle sobre los asuntos más importantes,

(181) Cf. MR 49; Juan Pablo II decía a las religiosas españolas: "Procurad que vuestro empeño responda cada vez mejor a las exigen
cias de los tiempos” (Disc. a las religiosas y miembros de institutos seculares, 8 .X I.82, en Juan Pablo I I  en España, Madrid 1983, p. 222).

(182) Cr. MR 50.
(183) Cf. MR 26 b.
(184) Cf. MR 54.
(185) Cf. MR 56, CO II, 4.
(186) Cf. CO II, 5.
(187) Cf. MR 20.
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por resolver o resueltos, absteniéndose de proceder 
contra la voluntad e intenciones de aquél (188).

La Constitución apostólica Regimini Ecclesiae 
Universae establece para los servicios vicarios cen
trales, que no acometan nada grave y extraordinario 
sin que sus moderadores lo hayan comunicado con 
anterioridad al Romano Pontífice (189). De modo 
semejante, la Constitución apostólica Vicariae po
testatis determina que en la Curia diocesana de 
Roma se tenga como norma no emprender iniciativa 
de envergadura sin mediar información previa a su 
Pastor (190).

La obligación de esta información preceptuada no 
exime al vicario episcopal de otras comunicaciones 
periódicas, y siempre que fuera necesario o conveniente

acerca de la actividad pastoral que tiene 
confiada.

B) Coordinación

El obispo, coordinador de todas las obras de 
apostolado de su diócesis (191), es, de la misma 
manera, coordinador de la actividad pastoral de sus 
vicarios generales y episcopales (192).

El planteamiento conjunto de todas las obras 
apostólicas y de los servicios de los distintos agentes 
de la pastoral, estarían expuestas al riesgo de desa
rrollar sólo parcialmente su potencialidad si los 
vicarios, encauzados hacia sus metas específicas, no 
mantuvieran la imprescindible unidad entre sí, ni 
concertaran objetivos, opciones y actividades (193) a 
través de la planificación pastoral.

V Il. CESACION Y SUSPENSION  
DE LA POTESTAD 

DEL VICARIO EPISCOPAL

A) Cesación
La potestad del vicario episcopal cesa en los casos 

siguientes:

1. Cumplimiento del tiempo de su mandato (194); 
tratándose de vicario que no sea obispo auxi
liar (195).

2. Renuncia (196).

3. Remoción notificada por el obispo (197), lo que 
puede hacer libremente (198), salvo si el vicario es

obispo (199). Queda removido ipso iure en los casos 
previstos por el derecho (200).

4. Vacante la sede episcopal (201), y desde el 
momento en que recibe la noticia cierta (202), salvo 
si el vicario es obispo (203).

B) Suspensión

Se suspende la potestad del vicario episcopal, a no 
ser que sea obispo, si es suspendido de su cargo el 
obispo diocesano (204).

(188) Cf. c. 480, en el mismo sentido que el Directorio Ecclesiae imago, 202.
(189) Cf. n. 136.
(190) Cf. norma 2 § 11.
(191) Cf. c. 392 §1  y 473 § 1.
(192) Cf. c .473  § 2 .
(193) C f. VP, pr. dir. 1 § 3. La unidad del gobierno diocesano justifica la norma invalidante del c. 65§§2 y 3.
(194) Cf. c. 481 § 1.
(195) Cf. c. 477 § 1.
(196) Cf. cc. 4 8 1 § 1, 187-189.
(197) Cf. c. 481 § 1.
(198) Cf. c .477  § 1.
(199) Cf. cc. 481 § 1 ,4 0 6  y 408.
(200) Cf. c. 194.
(201) Cf. c. 481 § 1. El c. 416 determina cuándo queda vacante la sede episcopal.
(202) Cf. cc. 4 1 7  y 418 §  2, 1o.
(203) Cf. cc. 481 § 1 ,406  y 408.
(204) Cf. c. 481 § 2.
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EPILOGO

La Comisión Mixta de Obispos y Superiores Mayo
res de Religiosos y de Institutos Seculares presenta, a 
través de las páginas anteriores, la figura del vicario 
episcopal para los institutos de vida consagrada 
inserta en la comunión y en la misión eclesial. 
Desarrolla esta figura como un medio singular, para 
que el ministerio apostólico, que vienen realizando 
los institutos en las respectivas diócesis, "sea plena
mente transparente y fructífero en medio de los 
hombres", según ha pedido el Santo Padre a los 
religiosos en su exhortación apostólica Redemptionis 
donum (205).

Llenarán de contenidos este oficio, "ciertamente 
espléndido" (206): a) las notas directivas Mutuae 
relationes, preparadas por las Sagradas Congrega
ciones para los Obispos y para los Religiosos e 

Institutos Seculares (207); b) los tres documentos ema
nados de la Sagrada Congregación para los Religio
sos e Institutos Seculares, Dimensión contemplativa 
de la vida religiosa (208), Elementos esenciales de la 
doctrina de la Iglesia sobre la vida religiosa (209), y 
Los institutos seculares (210); c) los documentos de 
la Conferencia Episcopal Española, Cauces opera
tivos (211) y La vida religiosa, un carisma al servicio 
de la Iglesia (212). El pensamiento pontificio y 
conciliar que en ellos se recoge servirá, no sólo 
de ayuda, sino también de apoyo estimulante para 
todos los llamados a esta tarea de colaboración tan 
inmediata con el obispo.

2 febrero 1985
Festividad de la Presentación del Señor

(205) RD 14.
(206) Juan Pablo II, Disc. a los vicarios..., I. c.
(107) "El documento Mutuae relationes... es particularmente útil en el servicio que estáis procurando prestar a la Iglesia" (Juan Pa

blo II, ib.).
(208) De 7 .II I .80.
(209) De 31 .V.83. Documento dirigido a los institutos dedicados a las obras apostólicas.
(210) De 6.1.84. Documento informativo.
(211) Para facilitar las relaciones mutuas entre obispos y religiosos de la Iglesia en España. X X X III Asamblea Plenaria, 24-29.X I.80.
(212) X X X V  Asamblea Plenaria, 25.X I.81.
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PLAN ES D E AC C IO N  PASTORAL  
D E L A S  CO M ISIO N ES EPISCOPALES  

PARA E L  T R IE N IO  19841987
y  I I I '

COMISION EPISCOPAL PARA LA 
DOCTRINA DE LA FE

En la línea marcada por la Sagrada Congregación 
para la Doctrina de la Fe, la Comisión se propone 
proseguir, en acción subsidiaria con los Obispos, la 
promoción, la divulgación y la tutela de la verdad 
revelada.

A) Acciones generales

1. Examinar las cuestiones doctrinales y morales 
que suscitan especial atención y controversia.

2. Cumplimentar los encargos y consultas que le 
confíen la Sagrada Congregación para la Doc
trina de la Fe, los órganos rectores de la Confe
rencia Episcopal y otros organismos eclesiales.

3. Difundir Notas teológicas con la autoridad de la 
Comisión.

4. Elaborar, en colaboración con los teólogos, una 
panorámica del estado actual de las ciencias 
teológicas.

5. Ofrecer a los Obispos dossiers sobre cuestio
nes doctrinales y morales de actualidad.

6. Suministrar a los Obispos Boletines bibliográ
ficos de materias teológicas.

7. Colaborar con las demás Comisiones Episcopa
les en materias de su competencia. (*)

(*) Cfr. BOLETIN 4 págs. 146-160 y 5 págs. 41-54.

8. Organizar, conjuntamente con la C.E. de Semi
narios y Universidades, los Encuentros anuales 
de Obispos y teólogos.

9. Organizar semanas de estudio, coloquios y 
seminarios sobre problemas teológicos ac
tuales.

10. Mantener reuniones con la Junta Asesora Teo
lógica.

11. Mantener encuentros con los delegados dioce
sanos de la Doctrina de la Fe.

B) Acciones particulares

1. Elaborar, juntamente con la C.E. de Relaciones 
Interconfesionales, el anteproyecto de docu
mento sobre Ateísmo, religión, fe y vida previs
to en el Programa Pastoral de la Conferencia 
Episcopal.

2. En colaboración con la C.E. de Relaciones 
Interconfesionales, emitir un dictamen sobre el 
Documento de Lima acerca de "Bautismo, 
Eucaristía, Ministerio".

3. Preparar un cuestionario para los Obispos y 
elaborar la síntesis de respuestas acerca de la 
teología de la liberación, como aportación,
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solicitada por la Sagrada Congregación para la 
Doctrina de la Fe, al documento anunciado en 
la Instrucción sobre algunos aspectos de la 
"Teología de la Liberación".

4. Elaborar un informe sobre "Aspectos dogmáti
cos del sacramento de la penitencia".

5. Preparar una Nota sobre "Eutanasia-Distana
sia".

6. Elaborar, junto con la C E. de Relaciones Inter
confesionales, un dictamen acerca del "Reco
nocimiento intereclesial del bautismo".

7. Confeccionar para los Obispos dossiers sobre: 
"Ingeniería genética y ética de la manipula
ción", "Eutanasia-Distanasia", "Paternidad 
responsable y planificación familiar", "Algunas 
cuestiones sobre moral de la vida".

8. En colaboración con la C.E. de Seminarios y 
Universidades, dedicar el Encuentro Obispos- 
teólogos de 1984 al tema "Claves y contenidos 
de la evangelización, hoy, en España"; y el de 
1985 a "Vivencia del Concilio en España a los 
20 años de su celebración".

9. Dedicar la "Semana de estudios y coloquios 
sobre problemas teológicos actuales" de 1984 
al tema "Bioética y Antropología cristiana"; y la 
de 1985 a "Cosmologías científicas modernas y 
Fe".

10. Organizar, juntamente con la C.E. de Relacio
nes Interconfesionales y en colaboración con 
varias Universidades, un Seminario interdisci
plinar, de varios meses de duración, sobre los 
"Grandes retos bioéticos en nuestros días".

11. Preparar la lista de censores prevista en el 
canon 830.

CO M ISIO N EPISCOPAL DE M EDIOS  
DE CO M UNICACIO N SOCIAL

I. COMISION EPISCOPAL Y VICESECRETARIA 
PARA LA INFORMACION

Aprobada la creación de la Vicesecretaría para la 
Información dentro del organigrama de la Conferen
cia Episcopal Española, en el trienio próximo procede:

a) Coordinar y diferenciar los campos y cometidos 
que corresponden a la CEMCS y a la Vicesecretaría.

b) En principio, parece oportuno diferenciar dos 
grandes áreas:

1. La Vicesecretaría se responsabiliza de la "polí
tica informativa" de la Conferencia, hacia 
dentro y hacia fuera.

2. La CEMCS se responsabiliza de la "pastoral" 
de los profesionales y de las comunicaciones.

c) El campo pastoral de las comunicaciones socia
les abarca:

1. En razón del medio técnico utilizado, abarca la 
prensa, la radio, el cine, la televisión y los 
nuevos medios audiovisuales.

2. Atendiendo al titular de esos medios, compren
de los propios de la Iglesia, los del Estado y los 
de la sociedad.

3. Como campo de evangelización, han de cubrir
se dos frentes: a) la evangelización de y desde 
los medios; b) la preocupación por los agentes y 
los usuarios.

II. CAUCES OPERATIVOS SEÑALADOS A LA 
CEMCS POR LA CONFERENCIA

En el documento "La visita del Papa y el servicio a la 
fe de nuestro pueblo", la Conferencia Episcopal ha 
señalado los siguientes cometidos concretos para el 
trienio:

1. Un plan de trabajo en orden a promover la 
participación activa y fructuosa de los fieles en 
la liturgia (lll-B-6).

2. Congreso sobre "Evangelización y hombre de 
hoy" (lll-B-10), dentro de cuyo programa será 
cometido más específico de la CEMCS el sector 
de trabajo "Cultura y medios de comunicación 
social"

3. Encuentros con profesores de ciencias ecle
siásticas, con escritores y directores de revistas 
religiosas y con empresas editoriales, para 
tratar con ellos el programa pastoral de la Con
ferencia, buscar su colaboración y ayudarles en 
el cumplimiento de su misión (lll-B-14).

4. Convocar a los informadores y escritores cató
licos, ofreciéndoles formación, información y 
sentido de Iglesia (lll-B-16).
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III. OTROS OBJETIVOS PREFERENCIALES DE 
LA CEMCS PARA EL TRIENIO

1. Pastoral de la prensa:

1) Creación de UCIP-España dentro de la 
Unión Católica de Informadores y Periodis
tas, con sus propios estatutos y su auto
nomía.

2) Creación de la Asociación de Editores, 
Libreros y Difusores, también con sus 
estatutos y autonomía.

2. Pastoral del cine:

1) Encomendadas las fichas valorativas de 
filmes a la Comisión de la Fe, la CEMCS 
asumirá el campo del cine en TVE y del 
Video, creando a este fin, dentro del depar
tamento correspondiente del Secretariado, 
el boletín "Pequeña Pantalla"para orientar 
sobre filmes televisados y videos.

2) El mismo departamento de cine mantendrá 
las relaciones con la OCIC (Organización 
Católica Internacional de Cine), participará 
en las reuniones y certámenes internacio
nales, y se procurará llegar a una auténtica 
creación de la OCIC - España.

3. Pastoral de la radio:

1) Directamente, la CEMCS tiene encomen
dado el seguimiento de los programas de 
COPE, cometido que cumple a través del 
Consejo Doctrinal, presidido por un obispo 
de la CEMCS. Se procurará el funciona
miento normal y eficaz de dicho consejo.

2) Se procurará estudiar la forma de una 
mayor presencia en otras cadenas de emi
soras, del Estado y privadas, teniendo en 
cuenta la proliferación de emisoras con el 
"boom" de la Radio y de las "frecuencias 
moduladas".

3) Con la radiodifusión católica internacional 
se continuará manteniendo la presencia en 
UNDA-Europa y Mundial por mediación de 
COPE y la creación de una auténtica 
UNDA-España, que sea algo más que una 
presencia personal y cuasi simbólica.

4. Pastoral de la Televisión y del Video:

1) Conseguidos ya los espacios religiosos en 
TVE ("Día del Señor", "Pueblo de Dios” , 
"Ultimas Preguntas" y "Testimonio") se 
formará una Comisión de Seguimiento 
mediante una comisión mixta —de los 
responsabilizados de los espacios y otros 
posibles colaboradores— para la perma
nente mejora de los mismos.

2) En relación con otros programas televisi
vos, de posibles connotaciones religiosas y

éticas, funcionará en el Secretariado un 
Gabinete de Estudio y Seguimiento de Pro
gramas, con un equipo responsabilizado 
del mismo.

3) Se prestará especial interés a la pastoral 
del video, manteniendo contacto con la 
oferta y la demanda, en su vertiente de pro
ducción nacional, doblaje de videos extran
jeros, proyectos de utilización pastoral pa
rroquial y demás centros de la Iglesia.

4) Especial interés se prestará a la posible 
aparición de la televisión privada y las tele
visiones autonómicas, procurando los es
pacios que puedan conseguirse.

5) A través de los Delegados Diocesanos de 
MCS, se promocionará la Asociación de 
Usuarios de MCS, especialmente de cara a 
la TV.

IV. ACCIONES EXTRAORDINARIAS

1. Jornada mundial de las Comunicaciones. La 
organización de la Jornada Mundial continuará 
desarrollándose como viene haciéndose desde 
hace 19 años: carteles, liturgias, boletines 
monográficos de MCS, "Premios Bravo” y 
"Premio Cunill", cuñas radiofónicas, colecta 
extraordinaria...

2. Asamblea anual de Delegados. Se celebra 
durante dos días. Para Delegados Diocesanos y 
de las Provincias Religiosas. Especialmente se 
les interesará por acciones concretas en los 
MCS con motivo de las Jornadas Eclesiales y 
según los objetivos prioritarios señalados a la 
CEMCS por la Conferencia Episcopal.

3. Curso intensivo de verano. Ya se ha celebrado 
dos años. Se continuará. Va dirigido a posibles 
agentes de pastoral de los MCS: sacerdotes, 
religiosos, seminaristas, laicos comprometi
dos... Son 90 clases teórico-prácticas. Con 
becas.

4. Becas de estudio en centros universitarios. Se 
tratará de conseguir becas para estudios en 
centros eclesiales de MCS en Francia, Ingla
terra o Italia, para una auténtica especializa
ción.

5. Cursillos en las diócesis y en los seminarios. Se 
programarán cursillos sobre MCS en distintas 
áreas nacionales, para concienciar a los agen
tes de la pastoral ordinaria y los seminaristas. 
Especialmente se tratará de conseguir que 
estos cursillos se inserten en los programas 
de curso y de formación permanente.
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V. ACCIONES ORDINARIAS DESDE EL 
SECRETARIADO

1. Archivo de prensa sobre MCS. Se continuará la 
labor de coleccionar ordenadamente los datos 
más salientes y significativos sobre CINE, RA
DIO, TV, PRENSA Y NUEVOS MEDIOS. Supone 
unos 10.000 recortes anuales.

2. Boletín mensual de MCS. Se continuará publi
cando el "BOLETIN MCS" que incluye habitual
mente las secciones: Iglesia-MCS, Prensa, 
Radio-TV y Cine. Este boletín se destina a los 
Obispos, Delegados de MCS en las diócesis y 
en las provincias religiosas, entidades de co
municaciones sociales y revistas especializa
das. Con ocasión de la Jornada Mundial de 
MCS se publican algunos números monográfi
cos sobre el tema de la Jornada.

Esta obra es una iniciativa de:
* La Conferencia Episcopal Española.
* La Comisión Episcopal para el Patrimonio Cultural.
* La Asociación Española de Archiveros Eclesiásticos.

INTENTA:

* Dar a conocer el tesoro documental y bibliográfico 
custotidado en los Archivos y Bibliotecas de la Iglesia en 
España.

* Facilitar el acceso de los estudiosos a tan impor
tante acervo cultural.

* Ser un instrumento válido para la investigación his
tórica, demográfica, genealógica, literaria, sociológica... y 
especialmente para el estudio de las instituciones eclesiás
ticas.

CONTIENE:

* La descripción de 149 Archivos (catedralicios, dio
cesanos, monásticos, conventuales, parroquiales concen
trados, de Ordenes religiosas, etc.).

* La descripción de 108 Bibliotecas (diocesanas, epis
copales, catedralicias, monásticas, de Seminarios, de Uni
versidades y Facultades Eclesiásticas, etc.)

* La relación de 110 “Curriculum Vitae” correspon
dientes a otros tantos archiveros eclesiásticos españoles.

* Los datos informativos sobre la dirección postal,

teléfono, horario, vacaciones, director y personal auxiliar 
de cada uno de los Archivos y Bibliotecas elencados.

* Un breve resumen histórico y la bibliografía sobre 
cada uno de los Archivos y Bibliotecas.

* Una descripción somera pero suficiente de los fon
dos y colecciones documentales, indicando las secciones y 
series, así como el número -diferenciado- de libros y 
legajos y las fechas extremas de los mismos.

* Información sobre los papiros, pergaminos, manus
critos, códices, incunables, impresos de interés, revistas, 
ejemplares de gran interés bibliográfico, mapas, planos, 
etc...

* Los instrumentos de trabajo y consulta con que 
cuentan los Archivos y las Bibliotecas; o sea, catálogos, 
inventarios, fichas, fondos microfilmados, servicios de re
prografía, biblioteca auxiliar, etc...

* Un comprendió de las actividades educativas y cul
turales, publicaciones, instalaciones y estado de conserva
ción de los Archivos y Bibliotecas.

En esta obra se encuentra la referencia de más de 
250.000 pergaminos, 10.000 códices y manuscritos, 4.000 
incunables, 4.000.000 de volúmenes y demás fondos do
cumentales y bibliográficos que se custodian en las men
cionadas instituciones culturales de la Iglesia en España.

Vol. I - 547 págs.
Vol. II - 376 pags.
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* Resultados definitivos de la Encuesta sobre la asistencia a 
Misa.

* Gráficos, mapas y tablas.
* Estudio teológico de la Encuesta, en el que se valora la asis

tencia a Misa como signo de pertenencia eclesial.
* Interrogantes principales que plantea la Encuesta a la pastoral 

litúrgica.
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